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INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÔN AGRARIA 

9CA OE 

RESOLUCION JEFATURAL N°oI38-2016-INI, 

Lima, 20 JUL. 2016 
VISTOS: 

La Resolución Jefatural No 0149-2015-INIA de fecha 19 de jun10 
de 2015, el Informe Técnico No 001-206-lNIA-DGIA-SDPlA de fecha 28 de enero de 
2016, de la Dirección de Gestiôn de Ia lnnovaciOn Agraria, el Informe N° 04-2016/INIA-
OPPP-UPRID de fed'a 10 de mayo de 2016, de Ia Unidad de Planeamiento y 
RacionalizaciOn de Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe Legal N° 
036-2016-INlA-OAJ de fecha 13 dejulio de 2016, y; 
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CONSIDERANDOS: 

Que, el artIculo 610  de Ia Ley No 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (LPAG), establece que Ia competencia de las entidades tiene 

B°Cx C su fuente en Ia Constitución y en Ia ley, que es reglamentada par las normas 
\ administrativas que de aquellas se derivan y que toda entidad es competente para 

' realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 
misiôn y objetivos; 

Que, el numeral 1.2.1 del artIculo 1° de Ia Ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General establece que los actos de administraciôn 
interna de las entidades están destinados a organizar o hacer funcionar sus propias 

/77h'ctividades a servicios; son regulados par cada entidad, con sujeciOn a las 
cisposiciones del TItul'D Preliminar de Ia referida Ley y de aquellas normas que 
expresamente asI Ia establezcan; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1060, Decreto Legislativo que 
regula el Sistema Nacional de Innovaciôi Agraria, estableciO que el Sistema Nacional 
de InnovaciOn Agraria tiene par objeto promover el desarrollo de Ia investigaciOn, el 
desarrollo tecnolOgico, Ia inrovación y Ia transferencia tecnologica en materia agraria 
con Ia finalidad de impulsar Ia modernizaciOn y Ia competitividad del sector agrario; 
asimismo, señalô que el Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria, coma autoridad 
nacional en innovaciOn :ecnolOgica agraria, es el Ente Rector del Sistema Nacional de 
Innovaciôn Agraria; 

Que, mediante Resclución Jefatural No 0149-2015-INIA de fecha 
19 de junlo de 2015, se aprobô Ia Directiva Especifica No 001-2015-INIA-DGIA, 
"Direct/va para el Ianzamiento de un nuevo cultivar" 
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Que, a través de Ia ResoluciOn Jefatural No 0201-2015-INIA de 
fecha 24 de agosto de 2015, se conformO el Grupo de Trabajo para el desarrollo del 
Protocolo para Ia investigaciOn y IiberaciOn de nuevas tecnologIas, siendo Ia DGIA Ia 
encargada de realizar las coordinaciones de manera directa y gestionar las acciones 
pertinentes, tales como reuniones y/o o tallares con Ia finalidad de desarrollar el 
protocolo para Ia investigaciOn y liberadón de nuevas tecnologias; 

Que, mediante Oficio No 446-2016-INIA-DGIND de fecha 20 de 
mayo de 2016, Ia Dirección de GestiOn de Ia lnnovaciOn Agraria remitiO al Jefe del 

4 INIA, el proyecto de Directiva General "Directiva para Ia generación y Ianzamiento de 
nuevas variedades o cultivares en el Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA' 
para su aprobación, con Ia finalidad de establecer los procedimientos técnicos y 
administrativos, para Ia generaciOn y Ianzamiento de una nueva variedad o cultivar del 

( ) Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria — INIA; 

E .2 1 Que, el literal g) del articulo 470  del Reglamento de Organizacion y Funciones del 
Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria - INIA, aprobado mediante Decreto Supremo 
NO 010-2014-MINAGRI, senalO las funciones especificas de Ia DirecciOn de GestiOn de 

• Ia InnovaciOn Agraria (DGIA), siendo una de ellas las de dirigir el diseño y supervisiOn 
de Ia estrategia nacional de investigaciOn, transferencia de tecnologIa y asistencia 

- técnica. Asimismo, Ia Sub DirecciOn de PromociOn de Ia lnnovaciOn Agraria de Ia 
~ENro, DGIA, es Ia encargada de diseñar y proponer Ia estrategia nacional de investigaciOn, 

transferencia tecnologica y asistencia tecnica, asi como conducir su implementacion, 

fJB° de acuerdo al literal g) del artIculo 52° del ROF; 

\ \(31, Que, mediante Informe Tecnico N° 001-2016-INIA-OPP-UPRID, Ia 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto opinO que el proyecto de Directiva General 
"Directiva para Ia generación y Ianzamiento de nuevas variedades o cultivares en el 
Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria - INIA", cumple con los lineamientos 
establecidos en Ia Directiva Sectorial N° 003-2014-MlNAGRI-DM, aprobado por 
ResoluciOn Ministerial No 0545-2014-MINAGRI, que norma el contenido y 
procedimiento para Ia formulaciOn, aprobaciôn y actualizaciOn de Directivas que 
expidan los Organos, programas, proyectos especiales y organismos püblicos adscritos 
del Ministerio de Agricultura y Riego; 

J\ Que, a través del Informe N° 036-2016-INIAIOAJ, Ia Oficina de AsesorIa 
t/• JurIdica emitiO opiniOn favorable respecto al referido proyecto de Directiva, por lo que 

2  recomienda su aprobación mediante ResoluciOn de Secretarla General; 

Que, resulta necesario desarrollar un Protocolo que uniformice Ia 
gestiOn integrada por los Organos de Linea, en lo referido a Ia investigaciOn y 
liberaciOn de nuevas tecnologIas, en concordancia con el marco juridico vigente 
contribuyendo de ese modo a Ia gestiôn ordenada, correcta y oportuna de los 
expedientes administrativos, por lo que Ia Directiva General, busca establecer los 
procedimientos técnicos y administrativos, para Ia generaciOn y Ianzamiento de una 
nueva variedad o cultivar del Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria - INIA; 

Que, considerando 10 expuesto, corresponde emitir Ia ResoluciOn 
Jefatural que deje sin efecto Ia Directiva No 001-2015-INIA-DGIA, previo a Ia 
ResoluciOn de Secretaria General que apruebe Ia nueva Directiva General 
denominada "Directiva para Ia generaciOn y Ianzamiento de nuevas variedades o 
cultivares en el Instituto Nacional de /nnovación Agraria - INIA "; 
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Estando a las funciones y facultades consideradas en el artIculo 
80  del Reglamento de CrganizaciOn y Funciones del Instituto Nacional de Innovaciôn 
Agraria — INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI y, con Ia 

\ • visaciones del Director General de Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Director 
5?ERAL General de Ia Oficina de Asesorla JurIdica y de Ia Secretaria General del Instituto 
INIA 

Nacional de lnnovaciônAgraria; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1°.- DEJAR SIN EFECTO Ia Resoluciôn Jefatural N° 0149-
2015-INIA de fecha 19 de junio de 2015, que aprobO Ia Directiva Especifica N° 001-
2015-INIA-DGIA, "Directiva para el lanzamiento de un nuevo cultivar" y las 
disposiciones de menor nivel que se opongan a Ia presente resoluciOn, en mérito a las 
consideraciones expuestas. 

ti IC  \ 
ArtIculo 2°.- APROBAR Ia Directiva General N° 002-2016-INIA, 

"Directiva para Ia generaciOn y Ianzamiento de nuevas variedades o cultivares en el 
\ IN P, 

' Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria — INIA' que obra adjunta y forma parte 
integrante de Ia presente Resoluciôn. 

ArtIculo 3.- NOTIFICAR Ia presente ResoluciOn y Directiva que se 
aprueba, a todas los Organos y Unidades orgánicas de Ia lnstituciOn, para su 

nocimiento y cumplimiento 

Articulo 4°.- DEJAR SIN EFECTO dispositivo legal de igual o 
'anenorjerarquIa que se oponga a Ia presente ResoluciOn. 

ArtIculo 50.- DISPONER Ia publicación de la presente Resolución 
en el Portal web institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
(www. in ia . gob. pe). 

Registrese, comuniquese y publIquese. 

F 
/ 

Instiuo Nacional de 1nncvacion Agraria 
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Decento de las Personas con Discapacidad en el Peru" 
Año de Ia Consolidación del Mar de Grau" 

"DIRECTIVA PARA LA GENERACION Y LANZAMIENTO DE NUEVAS 
VARIEDADES 0 CULTIVARES EN EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION 

AGRARIA - INIA" 

DIRECTIVA GENERAL No 0002-2016-INIA 

Formulada por: Dirección de Gestión de Ia Innovación Agraria Fecha: Abril 2016 

I. OBJETIVO 

Establecer procedimientos técnicos y administrativos, para Ia generaciôn y lanzamiento de 
una nueva variedad 0 Cu tivar del lnstituto Nacional de Innovación Agraria - INIA. 

FINALIDAD 

La presente Directiva tiene por finalidad desarrollar un Protocolo que uniformice Ia gestiôn 
integrada por los Organos de LInea, en to referido a Ia investigaciOn y liberaciôn de nuevas 
tecnologIas, en concordancia Con el marco jurIdico vigente, contribuyendo de ese modo a 
Ia gestiOn ordenada, correcta y oportuna de los expedientes administrativos. 

BASE LEGAL 

Ley No 27262, Ley General de Semillas. 
Decreto Legislativo N°1080, que modifica Ia Ley N° 27262, Ley General de Semillas. 
Decreto Legislativo NO 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovaciôn de 
Innovaciôn Agraria 
Decreto Supremo NO 010-2014-MINAGRI, que aprueba Reglamento de Organizaciôn 
y Funciones del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraria. 
Decreto Supremo No 006-2012-AG, que aprueba Reglamento General de Ia Ley 
General de Semillas. 
Decreto Supremo No 035-2011-PCM, que aprueba Reglamento de ProtecciOn a los 
Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales. 
Decreto Supremo NO 003-2009-MINAM, que aprueba Reglamento de Acceso a los 
Recursos Genéticos. 
Resolución Jefatural No 045-2016-INIA, que designO a los representantes del INIA 
encargados de realizar y suscribir actos que correspondan a los procedimientos 
administrativos para Ia obtenciOn de los certificados de obtentores. 
Resolución Jefatural N°0037-2016-INIA, que modificO Ia denominaciôn de Programas 
nacionales de lnnovación Agraria a Programas de lnvestigaciOn Agraria. 
Resolución Jefatural No 077-2015-INIA, que modificó el ArtIculo 10  y el Anexo N01 de 
Ia Resolución Jefatural N000306/2014-INIA. 
Resolución Jefatural NO 0175-2005-AG, que aprobó los "Lineamientos para Ia 
ProducciOn, Manejo y Mantenimiento de Semilla Genética en el/N/A ' 
Resolución Jefatural No 00124-2005-INEA, que oficializô el "Instructivo para Ia 
producción de semi//as del INEA ". 
ResoluciOn Jefatural No 117-2001-INIA, que aprobO el "Procedimiento para Ia 
Trans ferencia de Materia/es Genéticos de Especies Domesticas y Parientes 
Silvestres Afines" 
Resoluci5n Jefatural NO 047-2000-INIA, que aprobó las "Normas para Ia Evaluación 
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TOcnica de las Nuevas Variedades Vegetales". 
3.15 Decision 391, que establece el Regimen Comün de Acceso a los Recursos 

Genéticos. 
3.16 Decision 345 de Ia Comunidad Andina, sobre el Regimen Comün de Protecciôn a los 

Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales. 

ALCANCE 

La presente Directiva General es de alcance y aplicaciOn obligatoria para todos los Organos 
Unidades Orgánica del lnstituto Nacional de lnnovaciOn Agraria a nivel nacional. 

Comprende todas las acciones administrativas y técnicas relacionadas al procedimiento 
previo al lanzamiento de una nueva variedad o cultivar generada en las Estaciones 
Experimentales Agrarias, a nivel de los Programas de lnvestigaciOn Agraria con 
conocimiento de Ia DirecdOn de Desarrollo TecnolOgico Agrario o quienes hagan sus 
funciones. 

DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 El Instituto Nacional de lnnovación Agraria - INIA promueve Ia importancia del 
proceso de generaciOn y lanzamiento de nuevas variedades o cultivares, como el 
eslabOn que une a nuestra institución con los agricultores, y reconoce que el 
incremerito de Ia productividad de u-i cultivo, está directamente relacionado con los 
nuevas variedades o cultivares lanzadas al mercado, teniendo los usuarios Ia 
oportunidad de disponer de un matelal de calidad. 

5.2 

5.3 

SORY  
"1 

Asimismo, el INIA genera tecnologIas, entre ellas, nuevas variedades o cultivares 
que requieren ser Duestas al alcance de los productores de acuerdo a las normas 
legales nacionales vigentes e internacionales vinculadas al acceso a los recursos 
genéticos, tales como Ia DecisiOn :345  de Ia Comunidad Andina (CAN), sobre el 
Regimen Comün ce ProtecciOn a los Derechos de los Obtentores de Variedades 
Vegetales; el Decreto Supremo NO 003-2009-MINAM, que aprobO el Reglamento de 
Acceso a los Recursos Genéticos; el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los 
Recursos Genéticos y participaciOn justa y equitativa en los beneficios que se deriven 
de su utilizaciôn al Convenio de Diversidad BiolOgica. 

El especialista responsable de Ia nueva variedad o cultivar deberá tener en cuenta los 
requisitos de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad (DHE) establecidos en las 
Directrices de Ia UPOV (Convenio Internacional para Ia ProtecciOn de las Obtenciones 
Vegetales, 1991), el Reglamento de ProtecciOn a los Derechos de los Obtentores de 
Variedades Vegetales (Decreto Supremo No 035-2011-PCM), el Reglamento de 
Acceso a los Recursos Genéticos (Decreto Supremo NO 003-2009-MINAM) y las 
Normas Técnicas para los exámenes de DHE (ResoluciOn Jefatural NO 047-2000-
INIA). Asi-nismo, deberá tomar en cuenta que una vez culminado el DHE se procederá 
con el trámite de inscripciOn en el Registro Nacional de Variedades Vegetales 
Protegidas (RNVVP) del Instituto Nacional de Defensa de Ia Competencia y de Ia 
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Protección de Ia Propiedad Intelectual (INDECOPI). 

5.4 El Programa lnvestigaciOn Agraria (PIA) obteitor de Ia variedad o cultivar, mantendrá 
en Ia Estaciôn Experimental Agraria (EEA) el nUcleo de Semilla Genética de las 
variedades lanzadas. La EEA se encargará de producir Ia Semilla Básica y Registrada 
de estas variedades, en cantidad suficiente de acuerdo a los requerimientos del 
mercado, garantizando su pureza genética. 

55 El INIA a través de Ia EstaciOn Experimental Agraria obtentora de Ia nueva variedad 
o cultivar, presentará el Plan de Mercadeo y ExplotaciOn Comercial y el Plan de 
ProducciOn Sostenible de Semillas de Calidad de Ia Nueva Variedad, ofrecerá y 
comercializará Ia semilla de las categorias Básica y Registrada de las variedades 
lanzadas de acuerdo al precio establecido en Ia Gula de Servicios del INIA. 

5.6 El INIA al lanzar una nueva variedad a cultivar, asume el compromiso de disponer de 
sernillas de alta calidad genética de las categorlas Básica y Registrada, para su 
inmediata multiplicacion a cargo de los productores de semillas inscritos en el Registro 
de Cultivares ComeciaIes de Ia Autoridad en Semillas del INIA. 

5.7 El lanzamiento de una nueva variedad a cultivar, es una actividad que requiere de un 
elevado nivel tecnIOgico y experiencia en el desarrollo de los procesos de 
investigacion, por lo que es necesario entregar variedades o cultivares que beneficien 
a los productores, personas naturales, asociaciones, y empresas agropecuarias, a fin 
de elevar los indices de producciOn y productividad. 

De igual manera, es necesario considerar para el lanzamiento de una tecnologIa, el 
término variedad como sinónimo de cultivar, segün Ia Ley General de Semillas. 

5.8 El pago del Manterimiento de Vigencia del Certificado de Obtentor emitido por el 

44  

INDECOPI, antes del vencimiento o dentro del plazo de gracia (anualidad), sera 
realizado por Ia DGlAISDPlAIArea de ArticulaciOn del SNIA: Actividad de Gestión y 

- Promociôn de Ia Prcpiedad Intelectual (SegUn mapa de procesos, Gráfico N°1). 

VI. MECANICA OPERATIVA 

La mecánica operativa se encuentra enmarcada en: 

El INIA, de acuerdo al Decreto Supremo No 035-2011.-PCM, es Ia Autoridad 
encargada de las funciones técnicas relacionadas con los obtentores vegetales, y el 
Instituto Nacional de Defensa de Ia Corn petencia y de Ia ProtecciOn de Ia Propiedad 
Intelectual - INDECOPI , es Ia autoridad administrativa, donde se encuentra el 
Registro Nacional de Variedades Vegetales Protegidas (RNV\JP) - INDECOPI, a 
traves del cual se Ilegara a Ia obtencion del Certificado de Obtentor como derecho de 
propiedad intelectual de Pa variedad vegetal protegida. 

cJJOBO V7) 3 
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El INIA, de conformidad con Ia Ley N027262, Ley General de Semillas modificada 
mediante Decreto Legislativo N01080 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremc' No 006-2012-AG, es Ia Autoridad Nacional competente para normar, 
promover, supervisar y sancionar las actividades relativas a Ia producciOn, 
certificaciOn y comercializaciOn de semillas de buena calidad. 

Mediante ResoluciOn Jefatural No 0201-2015-lNlA, se resolviô conformar el Grupo 
de Trabajo para el desarrollo del protocolo para Ia investigación y Uberaciôn de 
nuevas tecnologIas, el mismo que estará conformado por dos (02) especialistas de 
Ia DirecciOn de GestiOn de Ia lnnovaciOn Agraria (DGIA), Ia DirecciOn de Desarrollo 
TecnolOgico Agrario (DDTA), Ia Direcciôn de Recursos Genéticos y BiotecnologIa 
(DRGB) y Ia Direcciôn de SupervisiOn y Monitoreo en las Estaciones Experimentales 
Agrarias (DSYMEAA); asimismo, se delegO a Ia DGIA Ia coordinaciOn del 
mencionado grupo de trabajo, quien tiene el encargo de coordinar de manera directa 
y gestionar las acciones pertinentes para el desarrollo del Protocolo para Ia 
investigaciOn y liberaciOn de las nuevas variedades. 

La DirecciOn de Gestión de Ia lnnovaciOn Agraria, en marco del Reglamento de 
OrganizaciOn y Funciones (ROF), aprobado mediante Decreto Supremo No 010-
2014— MINAGRI y de Ia ResoluciOn mencionada en el párrafo precedente, elaborO 
una propuesta de Mapa de Proceso para Ia generación de una variedad. 

Asimismo, Ia DGIA con el apoyo del Programa Nacional de InnovaciOn Agraria (PNIA) 
organizO el Foro Taller: Estandarización del Proceso de Generación de Cultivares de 
acuerdo a las normas UPOV y validaciOn de TecnologIas para su liberación. Casos: 
MaIz, quinua y papa, realizado los dIas 24 y 25 de setiembre del año 2015, en el 
Auditorio del IN/A, con el objetivo de estandarizar el proceso de generaciOn de 
variedades de acuerdo a las normas UPOV y Ia respectiva validaciOn de tecnologIas 
conducentes a su liberaciOn. 

En el marco del Foro Taller en menciOn, se presentO Ia propuesta de Ia DGIA sobre 
el Mapa de Proceso para Ia GeneraciOn de una variedad o cultivar, lo cual fue 
expuestc a los asi5tentes de dicho evento, quienes con su experiencia realizaron 
aportes al mismo, obteniéndose una segunda propuesta modificada Ia cual se 
observa en el Grafico N°1.- Mapa de procesos del INIA para Ia generaciOn de una 
nueva variedad o cultivar. 

• Para el lanzamiento de una nueva variedad o cultivar, se debe cumplir con etapas, 
requisitos y proced mientos, que se indican a continuaciOn: 

6.1 DIRECCION DE GESTION DE LA INNOVACION AGRARIA (DGIA) — SUB 
DIRECCION DE PROMOCIÔN DE LA INNOVACION AGRARIA 

6.1.1 Identificación de Ia demanda: 
s
. Es Ia identificaciOn de las necesidades tecnolOgicas en cultivos y crianzas por 

- 
/ parte de los pequenos y medianos productores, a determinar luego de Ia 

consulta de los indicadores de desempeño - Programa Presupuestal (idPP). 
Para lo cual, se debe conocer las tecnologIas existentes y las tecnologIas 
demandadas en cultivos y crianzas, las variables de producciOn en cultivos y 

4 
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crianzas que estén relacionados con los problemas prod uctivos (genético y del 
medio ambiente como sanidad, nutrición/alimentación y manejo) que aquejan 
a los productores agrarios. La Sub Dirección de PromociOn de Ia lnnovaciOn 
Agraria (SDPIA), realizará el estudio de demanda tecnolOgica y determinará los 
mecanismos y metodologias de trabajo a seguir, en coordinaciOn con las 
Unidades de GestiOn de Ia lnnovaciOn Agraria que se encuentran en las 
Estaciones Experimentales Agrarias del INIA. 

6.1.2 Bolsa de demanda tecnológica: 
Se define como todas las demandas de tecnologias en cultivos y crianza de los 
pequenos agricultores identificados por Ia SDPIA. 

6.1.3 TecnologIa a investigar o transferir: 
Con Ia bolsa de demanda tecnolôgica y segUn los artIculos 470  inciso g) y 52° 
inciso e) del ROF, se establece que Ia DGIA es Ia encargada de dirigir el diseño 
y supervisiór,  de Ia estrategia nacional de investigación, transferencia de 
tecnologIa y asistencia técnica, y que Ia SDPIA es Ia encargada de diseñar y 
proponer Ia estrategia nacional de investigacion, transferencia tecnolOgica y 
asistencia técnica, asi como conducir su implementaciôn, respectivamente. 

La DGIA propondrá a las otras direcciones de linea las demandas tecnolOgicas 
de los agricultores, si Ia tecnologIa propuesta ya existe, solo se propondrá 
realizar Ia transferencia de Ia tecnologIa, pero si Ia tecnologia aün no ha sido 
desarrollada, las direcciones de linea, segUn su competencia, realizarán las 
investigaciones necesarias para el desarrollo de Ia misma. 

6.2 DIRECCION DE RECURSOS GENETICOS Y BI0TECN0L0GiA (DRGB) 

0 / 

6.2.1 Priorización del diagnósticos de investigación de Ia DRGB 
Segün Ia demanda de tecnologIa iden:ificada por Ia DGIA, Ia DRGB realizará 
Ia priorización segün sus competencias, presupuesto y capacidades instaladas 
en Ia direcciOn a su cargo. Asirrismo, efectuará una priorizaciOn del diagnOstico 
de Ia investigación a realizar. 

6.2.2 Elaboración del P01 de investigación de Ia DRGB 
La DRGB elaborará el Plan Operativo Institucional (P01), segUn el diagnostico 
de investigaci5n obtenido de Ia demanda tecnolOgica de cultivos y crianzas por 
parte de los agricultores. 

6.2.3 Solicitud de Transferencia de Material Genético 
Si Ia DRGB pograma utilizar el material genetico del Banco de Germoplasma 
del INIA, solicitará a Ia DGIA (Area de RegulaciOn - Regulación del Acceso a 
los Recursos 'Senéticos), Ia autorizaciO-i para el acceso del material genético a 
utilizar en sus investigaciones. Con Ia autorización emitida (podria ser mediante 
ATM y/o acuerdo facilitado), procederá a realizar sus investigaciones 
prog ramadas. 

5 
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6.2.4 Adquisición y/o identificación de material genetico 
La adquisición del material genético para ingreso al banco de germoplasma 
puede ser par colecta, intercambio o donaciones, solicitando previamente las 
autorizaciones para el uso del material genetico a Ia DGIA, segün procedencia 
(Literal F, Gráfico N01). El material es previamente identificado para su posterior 
ingreso al Banco de Germoplasma del INIA. Previa evaluaciOn del material 
genético y si cumple con los requisitos, este material puede ingresar a no al 
Banco de Ge-moplasma del INIA. 

6.2.5 Conservación, caracterización y evaluación 
Si el material genético ingresa al Banco de Germoplasma del INIA, es 
conservado dependiendo de sus caracterIsticaS a de los requerimientos de Ia 
seriilla (si son ortodoxas a recalcitrantes), a fin de mantener su diversidad y 
viabilidad, para su posterior uso. Las accesiones de una especie se describen 
sistemáticamente a partir de sus caracterIsticas cuantitativas y cualitativas 
cono el hábito de crecimiento, colores y formas. Estas caracteristicas son 
car sideradas de alta heredabilidad, que se pueden ver con facilidad y no varlan 
car el ambiente. Las caracterIsticas agronOmicas de las accesiones 
(rendimiento a resistencia a estrés biótico a abiôtico, generalmente 
cuantitativas, que varian con el ambiente y son de baja heredabilidad en el 
maxima posible de ambientes), son evaluadas con el fin de identificar 
accesiones adaptables y con genes Utiles para Ia producciôn de alimentos yb 

mejoramienta genético. 

Las accesior;es serán estudiadas a través de diferentes metodologlas y 
herramientas (Descriptores) agromorfolOgicas, citogenética, bioq u Imicas y 
moleculares, a fin de conocer sus propiedades y aptitudes de uso, asI coma Ia 
respuesta a factores biôticos y abiOticos. 

6.2.6 Sistematización de Ia información (documentación) 
Toda Ia informaciOn obtenida de Ia identificaciOn, conservaciOn, caracterizaciôn 

- 

y evaluaciOn de las accesiones (material genetico) perteneciente al Banco de 

- 
Germoplasma del INIA, es ingresada al area de documentación con Ia finalidad 
de sistematizar dicha informaciOn en formato digital y en fIsico. La informaciOn 
sist9matizada permitirá el uso eficiente y acceso al material genetico. 

6.2.7 Elaboración de catalogos de germoplasma. 
Si Ia informaciOn sistematizada del material genético se encuentra completa, 
esta permitirá Ia elaboraciôn de los catálogos de germoplasma de cada cultivo, 
Ia cual será realizado par los especialistas de Ia SubdirecciOn de Recursos 
Genéticos de Ia DRGB. 

- - - - 

- 6.2.8 Pre-mejoramiento 
El pre-mejaramiento constituye Ia primera etapa en Ia utilizaciOn de los recursos 
geneticos luego de las etapas de colecta, identificaciOn, conservaciôn, 
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caracterizaciOn y evaluaciOn. Segün Pritsch, C., (2001), el pre-mejoramiento se 
basa en Ia incorporación en los materiales adaptados de genes o grupos de 
genes asociados a caracterIsticas favorables, provenientes de genotipos 
exóticos, otras especies, géneros a familias vegetales. 

6.2.9 Material Pre - mejorado disponible 
El material resultante del pre-mejoramiento, 'genéticamente valorizado", es 
posteriormente incorporado en los programas de mejoramiento coma lineas 
parentales para el desarrollo de variedades a cultivares. 

6.3 DIRECCIÔN DE DESARROLLO TECNOLOGICO AGRARIO (DDTA) 

6.3.1 Priorización del diagnósticos de investigación de Ia DDTA 
SegUn Ia demanda de tecnologia ident ficada por Ia DGIA, Ia DDTA realizará Ia 
priorizaciOn segUn sus competencias, presupuesto y capacidades instaladas 
en Ia direcciOn a su cargo. La DDTA realizará una priorizaciOn del diagnOstico 
de Ia investigación a realizar a tecnologIa a transferir. 

6.3.2 Elaboración del P01 de DDTA 
La DirecciOn de Desarrollo TecnolOgio Agrario elaborará el Plan Operativo 
Institucional, segün el diagnOstico de investigaciOn obtenido de Ia demanda 
tecnalógica ce cultivos y crianzas par parte de los agricultores. Si Ia DDTA 
programa utilizar el material genético del Banco de Germoplasma del INIA 
solicitará a Ia DGIA (Area de Regulacion - RegulaciOn de Acceso a los 
Recursos Genéticos) Ia autarizaciOn para el acceso del material genético a 
utilizar en sus investigaciones. Con Ia autorizaciOn emitida (podria ser mediante 
ATM y/o acuerdo facilitado), procederá a realizar sus investigaciones 
programadas. 

6.3.3 lntroducción e identificación 
Es Ia introducciOn del material genético desde el Banco de Germoplasma a 
colectas püblicas y privadas a las Estaciones Experimentales Agrarias del INIA 
para  definir las variables y caracterIsticas a evaluar. El usa del material genético 
deberá solicitarse previamente a Ia DGIA, segUn procedencia (Literal F, Gráfico 
N°). 

6.3.4 Desarrollo de trabajos de Fase Experimental Avanzada 
Comprende Ia ejecuciOn de trabajos experimentales en campo bajo Ia 
responsabilidad de los Programas de nvestigación Agraria, para Ia obtenciôn 
y/o selecciOn de una nueva variedad, que debe reunir las caracteristicas 

-: téc-licas necesarias que justifiquen su incorporación en el proceso productivo 
conercial. Entre dichas caracterIsticas cabe señalar las siguientes: 

a. Rendimientos superiares a as variedades comerciales vigentes en el caso 
de ser cualitativamente comparables. 

"I Ses 0 7 



* L:L._  
Decenio de las Personas con Discapacidad en e! PerU 

Ano de Ia Consolidaciôn del Mar de Grau" 

b. Presentar alguna caracteristica singular no existente en las variedades 
vigentes tales coma mejcr calidad del producto, resistencia a alguna 
determinaJa enfermedad, tolerancia a factores abióticos, entre otros. 

En esta etapa considerar: 
• Experiencia Preliminar (SelecciOn de Progenitores) 
• Desarrollo de trabajos ( En una fase Experimental Avanzada) 

6.3.5 Informe técnico del Examen de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad 
(DHE) de Ia nueva variedad 
La instalaciOn del ensayo de Ia DistinciOn, Ia Homogeneidad y Ia Estabilidad 
(DHE) de Ia nueva variedad a cultivar, estará a cargo del especialista 
responsable 1e1 Programa de lnvestigaciOn Agraria respectivo, de acuerdo a Ia 
normativa vigente de Ia DecisiOn 345 a través de sus artIculos Nos. 100, 110 

120, Ia Resolución N° 047-20C0-lNIA, que establece las normas técnicas para 
los exámenes de DHE y a las Directrices de Ia UPOV para cada especie, en 
caso de no contar con dicha d rectriz, emplear los Catálogos de Biaversity. 

Una vez elaborado el Informe Técnico del Examen de DHE, será remitido a Ia 
DGlA/SDPIA'Area de Articulaciôn del SNIA: GestiOn y Pramociôn de Ia 
Propiedad Irnelectual, con Ia solicitud de lnscripciOn en el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales Protegidas de INDECOPI (Literal A, del Gráfico de 
procesos N°1), con Ia que se permitirá registrar las variedades de manera 
temprana, an cuando se esté elaborando el expediente técnico econômico. 

6.3.6 Parcelas de comprobación 
Comprende Ia conducciôn de parcelas de camprobaciôn a cargo de los 
Programas de lnvestigaciOn Agraria, mediante el cual se verifica el 
comportamiento de Ia nueva variedad a cultivar, en relación con los mejores 
cultivares locales en el campo de agricultores. 

Las parcelas de comprobaciOn deben ser instaladas coma minima en tres 
localidades diferentes durante un minimo de dos (02) campanas, debiendo ser 
ubicadas en funciôn a Ia adaptabilidad de Ia nueva variedad a cultivar, con Ia 
finalidad de establecer el ámbito geográfico y las condicianes agroecalOgicas 
en las cuales es pracedente recomendar su adopciôn par los agricultores. 

6.3.7 Elaboración de expedientes de validación de Ia nueva tecnologIa. 
El especiaIisa del respectivo Programa de lnvestigaciOn Agraria, ejecutará y 
presentará el Informe AgroeconOmico que incluya el seguimienta de los costas 
de producción de las diferentes parcelas instaladas, tanta de Ia nueva variedad 
mejorada coma de Ia variedad (es) local (es), para cuyo efecto se incluirá todas 

/ las variables concurrentes, procediendo a Ia elaboraciOn de Expediente de 
Validaciôn Técnico EconOmica de Ia Nueva Tecnologia, el cual junta con el 
ExDediente écnico de Ia nueva variedad a cultivar, deberá ser remitida a 
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través de Ia DDTA a Ia DGlAISDPlAIArea de Prospectiva de Ia lnnovaciOn 
Agraria para Ia validación correspondiente. 

En base a los costos de producciOn, el Agroeconomista o quien haga sus 
furciones, en las respectivas Estaciones Experimentales Agrarias, realizará el 
anáUsis econOmico de rentabil dad, análiss de riesgo y análisis de sensibilidad 
de Ia nueva variedad a cultivar. 

La DDTA emitirá el informe técnico y agroeconOmico de Ia parcela de 
comprobaciói para su incorperaciOn en el Expediente Técnico Econômico de 
Ia Nueva TecnologIa. 

6.3.8 Evaluación agroeconómica 
Se analizará los modelos estaiisticos y de rentabilidad, sensibilidad, etc. Esta 
evaluaciOn es remitida at area de Prospectiva de Ia Innovaciôn Agraria de Ia 
SDPIA (Literal C, del Gráfico N°1). 

6.3.9 Expediente validado 
Si el Expediente Técnico de Ia nueva variedad cumple con Ia evaluaciôn 
realizada por el Area de Prospectiva, se remitirá un informe a Ia DDTA dando 
Coformidad ala informaciOn analizada (Literal P, Gráfico N°1). 

6.3.10 Inicio de Ia Transferencia de TecnologIa 
El INIA, al lanzar una nueva variedd o cultivar asume el compromiso de 
disponer de semillas de alta calidad genética, de las categorlas Básica, 
Registrada y Certificada con fines de promociôn de Ia nueva variedad a cultivar. 

La multiplicac.ión a cargo de los productores de semillas inscritos en el Registro 
de Cultivares Comerciales de Ia Autoridad en Semillas - INIA, se producirá en 
concordancia de Ia Ley General de Semillas. 

Tener en cuenta que para Ia muRiplicaciôn de las semillas de Ia nueva variedad 
o cultivar debe contar con Ia autorizaciOn de Ia Autoridad en Semillas o del 
Organismo Certificador. 

Las EEA's se encargarán de producir Ia Semilla Básica y Registrada de las 
variedades ei cantidades suficientes y de acuerdo a los requerimientos del 
mercado, garantizando su pureza genética. 

Las excepcic'nes de Ia producciOn de semilla certificada son las que se 
encuentran en el Reglamento de Ia Lev General de Semillas. 

La DDTA en coordinaciOn con Ia DSYMEEA y las Estaciones Experimentales 
del INIA dan iniclo a Ia transferencia de tecnologIa con Ia formulación y 
ejecuciôn de: 
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• Plan de mercadeo y explotación comercial de Ia nueva variedad o 
cultivar: 
La DDTA en coordinaciOn con Ia DGIA y Ia DSYMEEA, y a través de Ia 
Estaciôn Experimental Agraria donde se desarrollO Ia nueva variedad o 
cultivar, presentará el Plan de Mercadeo y ExplotaciOn Comercial, previo 
al Ianzamiento de Ia nueva variedad o cultivar. 

El Plan de Mercadeo y Explotac on Comercial será desarrollado por Ia 
DDTA en coordinaciOn con Ia resjectiva EEA, y deberá ser adjuntado al 
Expedierte Técnico Econômico. 

• Plan de producción sostenible de semillas de calidad de Ia nueva 
variedad o cultivar: 
El INIA a través de Ia EstaciOn Experimental Agraria, donde se desarrollO 
Ia nueva variedad o cultivar, presentará el Plan de ProducciOn sostenible 
de Semillas de Calidad, previo al Ianzamiento. 

El Plan de Producciôn sostenible de Semillas de Calidad será desarrollado por Ia 
DDTA en coordinaciôn con Ia DSYMEEA y Ia EEA, y deberá ser adjunto al 
Expediente Técnico Econômico. 

6.3.11 Lanzamiento de Ia Nueva Variedad o Cultivar 
Una vez emitida Ia ResoluciOn Jefatura de lanzamiento de una nueva variedad 
o cultivar, Ia DDTA en coordinaciOn con Ia DSYMEEA, dará inicio al proceso de 
organizaciOn del lanzamiento oficial de a nueva variedad o cultivar, para 10 cual 
Ia EstaciOn Experimental Agraria correspondiente, elaborará el programa para 
Ia Ceremonia Oficial, mediante Ia cual se entregará Ia nueva variedad o cultivar 
al Ministro de Agricultura y Riego, quien a su vez lo pondrá a disposiciOn de 
los productores agrarios. 

6.3.12 Fin de Ia generacion de Ia innovación 
Con Ia liberac On de Ia nueva variedad a cultivar se dará fin a la generaciOn de 
Ia innovacion. 

IN' 

6.4 AREA DE ARTICULACIÔN DEL SNIA / Gestión y Promoción de Propiedad 
Intelectual - SDPIA - DGIA 

6.4.1 Elaboración del Expediente para Ia solicitud del Certificado de Obtentor 
A partir de Ia informaciOn de Ia nueva variedad o cultivar presentada por Ia 
DDTA (Literal A), se iniciará Ia elaboraiôn del Expediente para Ia inscripción 
del cultivar ei el Registro Nacional de Variedades Vegetales Protegidas 
(RNWP) de INDECOPI. 
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Entre los requisitos a presentar para Ia inscripción en el RNVVP, tenemcs los 
sig u ientes: 

Formularlo de Solicitud de Certificado de Obtentor de Variedades Vegetates 
(Anexo N° 03). 

Cuestionaria Técnico adjuntc' al formato anterior: 
• DescripciOn de la variedad: Aspectos morfológicos, fisiolOgicos, 

sanitarios, fenologicos, fisicoquImicos, cualidades industriales y 
tecnolOgicas destacables. 

• DescripciOn del Procedimiento de Mejoramiento de Ia Variedad (De 
forma cronologica). 

DescripciOn de Ia variedad (Segün 0 rectrices UPOV/Bioversity). 
Informe Técnico de DHE validado po el Area de Prospectiva/SDPIA. 
Muestra Vi'va de Ia Variedad a Dec araciôn Jurada de Mantenimiento de 
Muestra Viva de Ia Variedad firmada or el Director de Ia EEA obtentora. 
Poder: Resolución Jefatural que deEigna Representante INIA (ResoluciOn 
N00045-201 6-INIA). 
Comprobante de pago de Ia tasa de presentaciOn de Ia solicitud de 
inscripción 

El Area de ArticulaciOn del SNIA I GestiOn y PromociOn de Ia Propiedad 
Intelectual, coordinará con el especialista del Programa de lnvestigaciôn 
Agraria que gener3 Ia variedad, a tavés de las Direcciones de LInea 
respectivas (DDTA v DGIA), para el curiplimiento de los requisitos. 

6.4.2 Remisión de Solicitud de Certificado de Obtentor a INDECOPI 
Todo trámite viiculado a Ia inscripciOn de un cultivar a variedad, se realizarã a 
través de un representante (titular y al:erno), que ha sido designado por Ia 
Jefatura del INIA (Resoluciôn Jefatural No 0045-2016-INlA). Par Ia cual, Ia ficha 

J 

de inscripcion en el RNWP deberá estar firmada por el Representante, cado 
que a partir de Ia recepciOn de Ia solicitud, toda comunicaciOn referida al 
Expediente de Ia Variedad o Cultivar se realizará a través de esta 
representación. La solicitud de Certiicado de Obtentor conteniendo el 
expediente completo es remitido al INDECOPI (literal B, del Grãfico N°1). 

6.4.3 A Ia solicitud completa de Ia nueva variedad o cultivar, se adjuntará el Recibo 
de Pago, y se ingresara a trámite, a través de Mesa de Partes del INDECOPI. 

6.4.4 Tener en cuenta que a partir de Ia presertación de Ia solicitud de inscripciOn en 
el RNWP-INDECOPI, los p1az03 que indica Ia entidad rectora administrativa 
(INDECOPI) son claves y precisos, debiendo ser resueltos en el (los) plazD(s) 
indicado(s). 

6.4.5 Recepción de AsignaciOn de nUmero de expediente, el cual es emitido por el 
INDECOPI (Literal L Gráfico N°1). 
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6.4.6 Informe de inicio de trámite para el lanzamiento de una variedad. 

6.4.7 Con el documento del INDECC'Pl en el cual le asignan un nümero al expediente 
del INIA, los especialistas del area de ArticulaciOn del SNIA I GestiOn y 
PromociOn de Ia Propiedad Intelectual elaborarán el lnforme de inicio de trámite 
para Ia liberaciôn de una variedad, el cual es remitido a Ia DGIA (Literal D, 
Gráfico N°1). 

6.4.8 Recepción del Certificado de Obtentor 
Posterior a Ia emisiOn del certificado de obtentor realizado por el INDECOPI, el 
Area de Articulaciôn del SNlA I GestiOn y PromociOn de Ia Propiedad Intelectual 
recepciona dicho certificado y realiza las gestiones para el mantenimiento y 
vigencia del mismo. 

6.5 DIRECCION DE SUPERVISION Y MONITOREO EN LAS ESTACIONES 
EXPERIMENTALES AGRARIAS (DSYMEEA) 

6.5.1 Monitoreo y seguimiento de las actividades vinculadas a Ia generación y 
Ianzamiento de Ia nueva variedad vegetal 

• De Ia DGIA: Determinaciôn de demanda, diseño de paquetes tecnolágicos, 
de articulaciôn del SRIA, zonificaciOn de cultivos, entre otras, en las EEA's. 

• De Ia DRGB: Colecta, caracterizaciOn, conservaciOn e investigación básica 
y aplicada en las EEA's. 

• De Ia DDTA: Producciôn de semilla, plantones, reproductores, actividades 
de capacitaciOn, trabajos experimentales, parcelas de comprobación y 
demostrativas en las EEA's. 

• De Ia DSYMEEA: Planificar, supervisar, monitorear y controlar las diversas 
actividades productivas y de los proyectos de innovación agraria que se 
desarrollan en las EEA's. 

ry 

6.5.2 Informes de Monitoreo de las actividades vinculadas a Ia generación de 
las tecnologias segün lo programado en los POls de Ia DDTA, DRGB y 
DGIA 
La DSYMEEA remitirá a Ia Jefatura del INIA los informes de avances, segün 
las actividades productivas programadas en el Plan Operativo Institucional de 
a DDTA, DRGB y DGIA, realizadas en las EEA 's. 

También formulará propuestas para el mejoramiento de las actividades de 
producciOn en las EEA's, asi como se encargará de dirigir Ia formulaciOn de las 
estructuras de costos y estadisticas necesarias para efectos de análisis de las 
actividades ce producción y de los proyectos de innovaciOn agraria. 
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6.6 AREA DE PROSPECTIVA DE LA INNOVACION AGRARIA I SDPIA I DGIA 
En esta area se realizan estudios para identificar escenarios futuros más probables y 
deseables vinculado:s a Ia transferencia de tecnologias, generaciOn de variedades 
vegetales, protocolos, técnicas, plantones y reproductores certificados, que Ia entidad 
genera o que pueda generar; estos estudics permitirán reducir los riesgos y Ia 
incertidumbre, al momento de realizar una traisferencia o en el lanzamiento de una 
nueva variedad o cultivar. 

6.6.1 Evaluación de Ia Eficiencia del Modelo estadIstico y Económico del 
Estudio 
Para el proceso de generaciOn de una variedad o cultivar, el Area de 
Prospectiva de Ia 'nnovación Agraria realizará el análisis del componente 
estadIstico de los expedientes remitidos por los especialistas de Ia DDTA 
(Literal C, Gráfco N°1). 

SI CUMPLE: El especialista del Area de Prospectiva de Ia lnnovaciôn Agraria 
remitirá a Ia DDTA un informe dando Ia Conformidad a Ia informaciOn analizada 
(Literal P, Gráfico N'l). 

NO CUMPLE: El especialista del Area de Prospectiva de la lnnovaciôn Agraria 
remitirá un informe dando la No Conformidad a Ia informaciOn analizada y el 
expediente es devuelto a Ia DDTA. 

AREA DE REGISTRO - REGISTRO DE CULTIVOS NATIVOS I SDRIA I DGIA 
Es el registro en el cual se encuentra sistematizada Ia informaciOn de identidad de 
variedades o cultivares, razas o ecotipos de cultivos nativos con datos de pasaporte 
y descriptores morfolOgicos y genéticos estancarizados para cada cultivo. 

6.7.1 Acceso a Ia información 
Acceso a Ia informaciôn del material genetico con caracterIsticas de interés de 
cualquier variedad o cultivar, raza o ecotipo de un cultivo nativo via electrOnica. 

6.7.2 ldentificación de material genético para uso potencial (información en 
LInea) 
En Ia base de datos del registro se identifica Ia información solicitada del 
material de interés, complementaria a Ia accedida en lInea. 

6.7.3 Elaboración de expediente del material identificado. 
Se elaborará el informe conteniendo Ia informaciOn de Ia variedad o cultivar, 
raza o ecotipo de un cultivo nativo de interés, el cual se adjuntará a Ia solicitud 
de acceso al recurso genético de existir bajo condiciones ex situ o in situ. 

6.7 

6.7.4 Solicitud de acceso al material genético 

ai 
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La solicitud presentada se derivará al Area de RegulaciOn I RegulaciOn del 
Acceso a los Recursos Genéticos (Literal F, Gráfico N° 1), adjuntando el informe 
técnico para su atenciOn, par corresponder. 

6.8 AREA DE REGULACION EN SEMILLAS - REGISTRO DE CULTIVARES 
COMERCIALES I SDRIA I DGIA 

6.8.1 El Registro de Cultivares Comerciales 
En el Registro de Cultivares comerciales de semilla se inscriben aquellas que 
son diferentes de los que figuren a hayan figurado en dicho registro y que sean 
hornogéneos y estables de acuerdo con su sistema de reproducciOn y posean 
un adecuado valor agronómico a de utilización; conforme a Ia especificado en 
el Reglamento General de Semillas. 

6.8.2 Solicitud de lnscripción en el Registro de Cultivares Comerciales: 
Segün el Reglamento General de Ia Ley General de Semillas, el MINAGRI a 
través del INIA es Ia Autoridad en Semillas, y se establecen los requisitos que 
los interesados deben cumplfr para obtener Ia inscripción en el Registro de 
Cultivares Comerciales - RCC, que son los siguientes: 

- DenominaciOn de Ia nueva variedad a cultivar conforme a Ia codificaciOn 
correspondiente. 

- Investigaciones realizadas con sus respectivos resultados y análisis 
estad Isticos 

- Resultados de las parcelas de comprobación 
- Informe de validaciOn agrDecanOmica de Ia nueva variedad a cultivar. 
- Informe Técnico del Examen de Distinciôn, Homogeneidad y Estabilidad 
- Constancia de disponibilidad actual y plan de multiplicaciOn de semillas de 

- Ia nueva variedad a cultivar. 
- Plan de ProducciOn sosterpible de Semillas de Calidad de Ia nueva variedad 

' 
. 

ocultivar. 
- Plan de Mercadeo y Explotación Comercial de Ia nueva variedad a cultivar. 
- Triptico de Ia nueva variedad a cultivar. 
- Comprobante de pago de depOsito par derecho de inscripción en el RCC. 
- Formulario 4 de Solicitud de ORegistro de Cultivar Comercial. 

La DDTA remitirá a Ia DGIA el Expediente Técnico de Ia nueva variedad a 
cultivar validado (Literal Q, Gréfico N° 1), y esta a su vez los deriva al Registro 
de Cultivares Comerciales (Literal Q, Gráfico N°1). El expediente deberá 
contener adjunto el comprobante de pago de depOsito realizado en el Banco 
de Ia Nacion cuyo numero de uenta figura en Ia pagina web del INIA Ademas 
el comproba-ite en menciôn deberá estar visado par el Director de Ia EEA 
obtentora de Ia nueva variedad a cultivar. 

6.8.3 Evaluación de los requisitos para el RCC. 
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El Area de Regulacion en Semillas se encargará de la revision y del análisis de 
los expedientes técnicos de DHE. 

SI CUMPLE: Continuará el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Cultivares Correrciales. 

NO CUMPLE: El Area de Regulación de Semillas elaborará un informe con las 
observaciones a subsanar y Ia remitirã a Ia DDTA, para el caso de los 
expedientes presentados por los especialistas de Ia DDTA. 

6.8.4 Emisión del Certificado de Registro de Cultivar Comercial 
Si Ia solicitud para la inscripciOn en el Registro de Cultivares Comerciales - 
RCC, cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento General de Ia 
Ley General de Semillas, el Area de RegulaciOn en Semillas emitirá el 
Certificado de Registro de Cultivares Comercial. 

La inscripciôn en el RCC es obligatoria para la producciOn y el comercio de las 
semillas de los cultivares de las especies a grupo de especies que cuenten con 
Reglamento EspecIfico. 

6.9 AREA DE REGULACIÔN - REGULACION DEL ACCESO A LOS RECURSOS 
GENETICOS I SDRIA I DGIA 
El Area Regulacion con Ia actividad de regulación de acceso a los recursos genéticos 
es Ia encargada tutelar todas las funciones de Ia Autoridad de Acceso en especies 
cultivadas o domesticadas, lo que incluye evaluaciOn de las solicitudes de acceso, 
suscripción de contratos, acuerdos de transferencia de material, promocion, difusiôn 
de las normas de acceso, registros pertinentes, etc.1  

6.9.1 Recepción y Registro de Solicitud de Acceso a los Recursos Genéticos. 
c El especialista en acceso a los recursos geneticos recepcionará y registrara las 

solicitudes para el aceso al material genético proveniente de las Direcciones 
de LInea (literal F, del Gráfico N01). 

6.9.2 Elaboración de Informe Técnico 
Con Ia solicitud recibida, el especialista en Acceso a los Recursos Genéticos 
realizará un análisis de los requisitos presentados para acceder al material 
genético solici:ado y elaborará un Informe Técnico de Ia información 
presentada por los solicitantes. 
SI CUMPLE: Si el informe elaborado por el especialista en acceso a los RRGG 

'.' es favorable, entonces Ia solicitud será remitida a Ia Oficina de Asesorla 
JurIdica para Ia respectiva opinion legal. 

NOTA: Para el acceso a material genético solicitado por profesionales del INIA. ci Area de Rcgulación / 

Regulación del Acceso a los Recursos Genticos. deberá desarrollar un modelo de acuerdos facilitados para 
facilitar Ia autorización de acceso a recursos genéticos. 
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NO CUMPLE: Si el informe Técnico no es favorable, este deberá incluir las 
observaciones, que deberán ser subsanadas posterior a Ia devoluciOn de Ia 
solicitud. 

6.9.3 Pase a Opinion legal 
El Informe Técnico favorable será remitido a Ia Oficina de AsesorIa JurIdica 
para Ia opiniOn legal de dicha solicitud (Literal G, del Grãfico N°1). 

6.9.4 Recepción del Informe Técnico Legal Aprobado 
El especialista en Acceso a los Recursos Genéticos, recepcionará Ia opinion 
legal de Ia Oficina de Asesorla Juridica (Literal H, Gráfico N°1). 

6.9.5 Proyecto de Autorización a Jefatura para su Aprobación 
El especialista en Acceso a Recursos Genéticos con Ia opinion legal favorable, 
elaborará el proyecto de ResoluciOn Jefatural (Literal I, del Gráfico N°1), 
mediante Ia cual Ia Jefatura del lNlA autorizará el acceso al material genético 
solicitado. 

6.10 AREA DE REGULACION - REGULACIÔN DE PROTECCION DE OBTENTORES 
VEGETALES I SDRIA I DGIA 

/rj dI 

Genea 

6.10.1 RecepciOn de Expediente de Ia Variedad o Cultivar en proceso de 
inscripciOn en INDECOPI 
El especialista de ProtecciOrt de Obtentores Vegetates (POV) de Ia Sub 
DirecciOn de RegulaciOn de Ia lnnovaciOn Agraria recepcionará los 
expedientes remitos por el INDECOPI para Ia revisiOn del informe del DHE 
(requisito para el Certificado de Obtentores Vegetales), puesto que el lNlA es 
Ia entidad técnica para el Registro de Obtentores Vegetates. 

6.10.2 RevisiOn de Informe DHE 
El especialista de Ia actividad de ProtecciOn de Obtentores Vegetates es Ia 
encargada de Ia revisiOn del Irforme Técnico de DHE de Ia variedad o cultivar 
a proteger. 

SI CUMPLE: Se rem itirá el informe de referencia del expediente de Ia variedad 
o cultivar en oroceso de in5cr13ci0n at INDECOPI, a fin de ser remitido a una 
entidad especializada para su validaciOn. 

NO CUMPLE: Se remitirá opiniOn con las observaciones at INDECOPI, entidad 
que a su vez enviará dicho informe at solicitante del procedimiento de 
inscripciOn de Ia variedad o cultivar, con Ia finalidad de que las 
recDmendaciones vertidas sean levantadas en un plazo no mayor de treinta 
(30) dIas háb les. 
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6.11 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL (INDECOPI) 

6.11.1 Recepción de solicitud de certificado de obtentor 
El INDECOPI es Ia entidad encargada de la recepción de Ia Solicitud de 
Certificado de Obtentor de una nueva variedad (literal B, del Gráfico N°1), para 
iniciar el procedimiento de inscripción en el Registro Nacional de Variedades 
Vegetales Pro:egidas - RNWP. 

6.11.2 Asignación de nUmero de expediente 
El INDECOPI remitirá el expediente a Ia DirecciOn de Invenciones y Nuevas 
Tecnologias, quien genera el nUmero del expediente (literal L, Gráfico N°1) y lo 
remitirã a los representantes del INIA ante INDECOPI. Este documento, 
conteniendo e nümero de expediente, es utilizado por los representantes del 
INIA ante INDECOPI (Numeral 4, Gráico N01), como muestra de inicio del 
trámite para el lanzamiento de una variedad. 

6.11.3 Publicación de Ia variedad en el Diario Oficial El Peruano 
El INDECOPI ordenará la publicación de Ia solicitud de Certificado de Obtentor 
en el Diario Oficial El Peruano, a fin de informar a terceros que se está 
solicitando Ia protecciOn de una variedad. 

6.11.4 Emisión del Expediente lade solicitud de certificado de obtentora INIA/ 
DGIA I POV. 
EL INDECOPI, remite al INIA el Expediente de solicitud de certificado de 
obtentor al area de Regulación I RegulaciOn de ProtecciOn de Obtentores 
vegetales del INIA, para Ia revisiOn del Informe Técnico de DHE. 

SI CUMPLE: Si el Informe de DHE es conforme, el Area de POV emitirá un 
informe técnicc' con su conformiiad y lo derivará al INDECOPI para continuar 
con el trámite c:orrespondiente. 

-~ ot",  
NO CUMPLE: Si el Informe de DHE no es conforme, el Area de POV emitirá 
las observaciones al INDECOPI para el :rámite respectivo. 

6.11.5 Observaciones a informe de DHE incompleto 
El INDECOPI devolverá los expedientes al solicitante para el levantamiento de 
observaciones. 

6.11.6 Remisión a instituciones especializadas para su validación 
Cuando el informe técnico de INIA es conforme, el INDECOPI remitirá el 

; expediente a Instituciones especializadas para su validación (Literal M, del 
Gráfico N°1). 

6.11.7 Recepción de Expediente Validado 

(,!7W'o B 0  
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Cuando las instituciones especializadas que validan el expediente y lo 
encuentran conforme, lo remitirán al INDECOPI para continuar el trámite. Si se 
encuentra alguna observaciOn, el expediente será devuelto a INDECOPI 
(Literal N, del Gráfico N° 1). 

6.11.8 Emite Resolución de Otorgamiento del TItulo de Obtentor. 
Cuardo Ia validaciOn es conforme, el INDECOPI emitirá Ia Resoluciôn de 
Otorgamiento el TItulo de Obtentor. 

6.11.9 Emisión del TItulo del Certificado de Obtentor 
El INDECOPI emitirá el TItulo del Certificado de Obtentor al INIA para 
conocimiento y pago de anualidades (Literal E, del Gráfico N01), con lo cual Ia 
variedad se encuentra protegida. 

6.12 DIRECCIÔN DE GESTIóN DE LA INNOVACION AGRARIA (DGIA) 

6.12.1 Recepción de informe de inicio de trámite 
La DGIA recepcionará el informe de inicio de trámite para el lanzamiento de 
una variedad o cultivar, emitido por el Area de Articulación del SNIA (Litera D, 
del Gráfico N01). Del mismo modo, recepcionará el Certificado de Registro de 
Cultivar Comercial, emitido por el Area de Regulacion en Semillas (Literal J, del 
GráficD N°1). 

6.12.2 Proyecto de RJ 
La DGIA elaborarã un proyecto de Resoluciôn Jefatural, adjuntando el informe 
de inicio de trámite para el lanzamiento de una variedad o cultivar y lo remitirá 
a Ia Jefatura del INIA, para Ia respectiva autorizaciOn. 

6.12.3 Derivación al Registro de Cultivares Comerciales - RCC 
La DGIA recepcionará el expediente de Ia nueva tecnologIa validado (Literal Q, 
del Gráfico N°1) y Ia derivará al Registro de Cultivares Comerciales - RCC 
(Literal R, del Gráfico N°1). 

6.13 LA JEFATURA DEL INIA (J) 

\\\ 

6.13.1 Recepción de propuesta de RJ y documento de inicio de trámite, para el 
lanzamiento de una variedad o cultivar 
La Jefatura del INIA recepcionará el informe de inicio de trámite para el 
lanzamiento de una variedad a cultivar, asi como Ia propuesta de Resoluciôn 
Jefatural, emitida por Ia DirecciOn de GestiOn de La lnnovación Agraria, a fin de 
Ia posterior liberaciOn de Ia variedad (Literal 0, Grâfico N°1). 

6.13.2 Solicitud de opinion legal de Ia Oficina AsesorIa JurIdica 
La Jefatura del INIA solicitará a Ia Oficina de Asesorla Juridica opiniOn legal 
sobre los dos (02) documentos recepcionado: Propuesta de RJ y el informe ce 
inicio de trámite para el lanzamiento de una variedad a cultivar. 
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6.13.3 RJ firmada autorizando Liberación de Cultivares 
Con Ia opiniô-i favorable de Ia Oficina de Asesorla JurIdica, Ia Jefatura del INIA 
emitirá Ia Resolución Jefatural autorizando Ia liberaciOn de Ia variedad (Literal 
K, del Gráfico N°1). 

6.13.4 Acceso a RRGG autorizado 
Con Ia propuesta recibida del Area de RegulaciOn I RegulaciOn de Acceso a los 
Recursos Genéticos (literal I, del Gráfico N°1), Ia Jefatura del INIA autorizará el 
acceso a los recursos geneticcs solicitados. 

6.14 LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA (OAJ) 

6.14.1 Recepción de propuesta de RJ y dccumento de inicio de trámite para Ia 
liberación de una variedad o cultivar. 
La Oficina de Asesorla JurIdica recepcionará los documentos de Ia Jefatura y 
emitirá Ia opiniOn legal sobre Ia liberaciOn de cultivares para Ia firma del Jefe 
del INIA. 

6.14.2 Elaboración de opinion legal 
La OAJ evaluará los dos (02) documentos recepcionados y elaborará Ia opiniOn 
legal. Si Ia opiniOn es favorable, se eleará a Ia Jefatura del INIA para Ia firma 
de Ia ResoluciOn Jefatural autorizando Ia liberaciOn de Ia variedad, y Si (a 
opiniOn es desfavorable, se devolverá el expediente al solicitante. 

6.14.3 RevisiOn de Ia solicitud de acceso a los recursos genéticos 
La OAJ recepcionará los documentos cel Area de RegulaciOn I RegulaciOn del 
Acceso a los Recursos Genéticos y em tirá Ia opinion legal sobre Ia solicitud de 
acceso a los recursos genéticos. 

ij 
 

6.14.4 Elaboracion de opinion legal sobre el acceso a los recursos geneticos 
La OAJ evaluará los dos (02) documentos recepcionados y elaborará Ia opinion 
legal, que será remitida al Area de Regulacion I RegulaciOn del Acceso a los 
Recursos Geriéticos. 

VII 

1) 4 \'\ 

RESPONSABILIDADES 
El cumplimiento de Ia presente Directiva es de responsabilidad de Ia Direcciôn de 
Desarrollo TecnolOgico Agrario a través de los Programas de lnvestigacion Agraria, Ia 
DirecciOn de GestiOn de InnovaciOn Agraria encargada de verificar su correcto 
cumplimiento, y de Ia DirecciOn de SupervsiOn y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias ericargada del monitoreo de los planes operativos. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

8.1 La presente Directiva derogará a Ia Directiva Especifica N00001-2015-lNlA- 
DGIA, "Directiva para el Lanzmiento de un Nuevo Cultivar", aprobada con 
ResoluciOn Jefatural N00149-2015-INIA de fecha 19 de junio de 2015. 
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8.2 La presente Directiva será publicada en el portal web institucional del INIA 
inmediatamente sea aprobada y entrará en vigencia al dIa siguiente de su 
publicaciOn. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Se continuará presentando Ia documenaciôn correspondiente para el Ianzamiento de 
una nueva variedad, siguiendo Ia mecánica operativa vigente, hasta Ia aprobación de 
Ia nueva Directiva. 

ANEXOS 

• ANEXO N° 01. Grafico N°1: Prcpuesta de mapa de procesos del INIA para Ia 
generación de una nueva variedad. 

• ANEXO No 02. Descriptivo del Gráfico N°1: Propuesta de mapa de procesos 
del INIA para Ia generaciOn de una nueva variedad. 

• ANEXO N° 03. Formato del liforme de Examen Técnico de Distinción, 
Homogeneidad y Estabilidad de a variedad para su validaciôn en los trámites 
de Derechos De Obtentor. 

• ANEXO N° 04 Formato de Solicitud de inscripcion de Ia solicitud de Certificado 
deObtentor. 

• ANEXO No 05. Formato de Solicitud de lrscripciOn en el Registro de Cultivares 
Comerciales en INIA 

• ANEXO N° 06. Instructivo para el Ilenado del Formato 4 de Ia Solicitud de 

inscripciOn de cultiva 
-es comerciales en INIA. 

V0B0  
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ANEXO No 01. 

Grafico N° 1: Mapa de procesos del INIA para Ia generación de una 
nueva. 
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ANEXO No 02. 

Descriptivo del Gráfico No 1: Mapa de procesos del INIA para Ia 
generación de una nueva variedad. 

<i 
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DESCRIPCION DEL MAPA DE PROCESOS DEL INIA PARA LA GENERACION Y 
LANZAMIENTO DE UNA NUEVA VARIEDAD 

DESCRIPCION DEL MAPA DEL PROCESO PARA LA GENERACION DE UNA 
NUEVA VARIEDAD 

Con ResoluciOn Jefatural N° 0201-2015-INIA de fecha 24 de agosto de 2015, se 
conformô el Grupo de Trabajo para el desarrollc del protocclo para Ia investigación y 
IiberaciOn de nuevas tecnologias, el que está conformado par dos (02) especialistas 
de Ia DirecciOn de Gestiôn de la lnnovación Agraria (DGIA), de Ia DirecciOn de 
Desarrollo Tecnolôgico Agrario (DDTA), de la DirecciOn de Recursos Genéticos y 
BiotecnologIa (DRGB) y de Ia Direcciór Supervision y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias (DSYMEEA); asimismo, se delegO a Ia DGIA Ia coordinac.iOn 
del mencionado grupo de trabajo, quiei tiene el encargo de coordinar de manera 
directa y gestionar las acciones pertinertes para el desarroilo del Protocolos para Ia 
investigaciOn y liberaciOn de las nuevas variedades. 

La DGIA en el marco Reglamento de OrganizaciOn y Funciones - ROF, aprobado 
mediante Decreto Supremo N0010 — 2014 — MINAGRI y de 13 RJ No 0201-2015-INIA, 
elaborO una propuesta de Mapa de Proceso pars Ia GeneraciOn de una variedad. 

Con el objetivo de estandarizar el proceso de generacion de variedades de acuerdo a 
las normas IJPOV y Ia respectiva validaciOn de tecnologias conducentes a su 
liberaciOn, Ia DGIA con el apyo del Programa Nacional de lnnovaciOn Agraria - PNIA 
organizO el Foro Taller: EstandarizaciOn del Proceso de GeneraciOn de Cultivares de 
acuerdo a las normas UPOV y validaciOn de TecnologIas para su liberaciOn. Casos: 
MaIz, quinua y papa, realizado los dIas 24 y 25 de setiembre del 2015, en el auditorio 
del INIA. 

En el marco de este Foro Taller se presentO Ia propuesta de Ia DGIA del Mapa de 
Proceso para Ia GeneraciOn de una variedad, Ia cual fue expuesto a los asistentes de 
dicho evento, quienes con su experiencia realizaron aportes al mismo, obteniéndose 
una segunda wopuesta mod ficada Ia cual se observa en el anexo N01 (Grafico N°1 
Mapa de procesos del INIA para Ia generaciOn de una nueva variedad). 

El flujo de actividades representadas en el Anexo N°1 para Ia obtenciOn de una nueva 
variedad se irilcian en Ia Sub DirecciOn de PromociOn de Ia rnnovacion Agraria de Ia 
DGIA, Ia misma se detallan a continuaciOn de acuerdo al numeral y IiteaI 
correspondiente a cada direcciOn. 

DIRECCION DE GESTION DE LA INNOVACION AGRARIA - DGIA SUBDIRECCION DE 
PROMOCION DE LA INNOVACION AGRARIA 

1.1.1 Identificación de Ia demanda: 
Es Ia identificación de las recesidades tecnolOgicas en cult vos y crianzas por parte 
de los pequenos y medianos productores, a determinar luego de Ia consulta de los 
indicadores de desempeño - Programs Presupuestal (idPP). Para lo cual, se debe 
conocer las tecnologias existentes y las tecnologias demandadas en cultivos y 
crianzas, las variables de producciOn en cultivos y crianzas que estén relacionados 
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con los problemas productivos (genetico y del medio ambiente como sanidad, 
nutriciôn/alimentación y manejo) que aquan a los productores agrarios. La Sub 
DirecciOn de PromociOn de Ia lnnovaciOn Agraria (SDPIA), realizará el estudio de 
demanda tecnolOgica y determinará los mecanismos y metodologias de trabajo a 
seguir, en coordinaciOn con las Unidades de Gestiôn de Ia InnovaciOn Agraria que 
se encuentran en las Estaciones Experimentales Agrarias del IN IA. 

1.1.2 Bolsa de demanda tecnológica: 
Se define como todas las demandas de tecnologIas en cultivos y crianza de los 
pequenos agricultores identificados por Ia SOFIA. 

1.1.3 TecnologIa a investigar o transferir: 
Con Ia bolsa de demanda tecn016gi3a y segUn los artIculos 470  inciso g) y 52° inciso 
e) del ROF, se establece que Ia DGIA es Ia encargada de dirigir el diseño y 
supervisiOn de Ia estrategia nacional de investigaciOn, transferencia de tecnologia 
y asistencia técn Ca, y que la SDIA es a encargada de diseñar y proponer Ia 
estrategia nacional de investigaciOn, transferencia tecnolOgica y asistencia técnica, 
asI como conducir su implementación, respectivamente. 

La DGIA propondrá a las otras direcciones de Ilnea las demandas tecnolOgicas de 
los agricultores, si Ia tecnologia propuesta ya existe, solo se propondrá realizar Ia 
transferencia de Ia tecnologia, pero Si Ia tecnologia aCm no ha sido desarrollada, las 
direcciones de lInea, segUn su competencia, realizarán las investigaciones 
necesarias para el desarrollo de Ia misma. 

1.2 DIRECCION DE RECURSOS GENETICOS Y BIOTECNOLOGIA— DRGB 

1.2.1 Priorización del diagnósticos de investigación de Ia DRGB 
Segün Ia demanda de tecnologia identificada por Ia DGIA, Ia DRGB realizará Ia 
priorizaciOn segün sus competencias, presupuesto y capacidades instaladas en Ia 
direcciOn a su cargo. Asimismo, efectuará una priorizaciôn del diagnOstico de Ia 
investigaciOn a realizar. 

\C) 

1.2.2 Elaboración del P01 de investigación de Ia DRGB 
La DRGB elaborará el Plan Operativo Institucional (P01), segün el diagnOstico de 
investigaciOn obtenido de Ia demanda tecnolOgica de cultivos y crianzaS por parte 
de los agricultores. 

1.2.3 Solicitud de Transferencia de Material Genético 
Si Ia DRGB programa utilizar el material genético del Banco de Germoplasma del 
INIA, solicitará a Ia DGIA (Area de RegulaciOn - RegulaciOn del Acceso a los 
Recursos Genét cos), Ia autorizaciOn pars el acceso del material genético a utilizar 
en sus investigaciones. Con Ia autorizaciOn emitida (podrIa ser mediante ATM yb 

acuerdo facilitado), procederá a realizar sus investigaciones programadas. 

1.2.4 Adquisición y/o identificación de material genético 
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La adquisiciôn del material genético para ingreso al banco de germoplasma puede 
ser por colecta, intercambio o donaciones, solicitando previamente las 
autorizac ones para el uso del material genético a Ia DGlA, segün procedencia 
(Literal F. Gréfico N01). El material es previamente idertificado para su posterior 
ingreso a Banco de Germoplasma del INIA. Previa evaluaciOn del material genético 
y si cumple con los requisitos, este material puede ingresar o no al Banco de 
Germoplasma del INIA. 

1.2.5 Conservación, caracterización y evaluación 
Si el material genetico ingresa al Banco de Germoplasma del INIA, es conservado 
dependiendo de sus caracteristicas o de los requerimientos de Ia semilla (Si son 
ortodoxas o recalcitrantes), a fin de mantener su diversidad y viabilidad, para su 
posterior uso. Las accesiones de una especie se describen sistemáticamen:e a 
partir de sus caracteristicas cuantitativas y cualitativas como el hábito de 
crecimiento, colores y formas. Estas caracteristicas son consideradas de alta 
heredabilidad, que se pueden ver con facilicad y no varlan con el ambiente. Las 
caracteristicas agronómicas de las accesiones (rendimiento o resistencia a estrés 
biOtico o abiôtico, generalmente cuantitativas, que varian con el ambiente y son de 
baja heredabilidad en el máximo posible de ambientes), son evaluadas con el fin de 
identificar accesiones adaptables y con genes Utiles para Ia producciôn de alimentos 
y/o mejoramiento genetico. 

Las accesiones serán estudiadas a través de diferentes metodologIas y 
herramientas (Descriptores) agromorfolôgicas, citogenetica, bioquimicas y 
moleculares, a fin de conocer sus propiedades y aptitudes de uso, asI como Ia 
respuesta a factores biOticos y abiOticos. 

1.2.6 

1.2.8 

Sistematización de Ia información (documentación) 
Toda Ia informaciOn obtenida de Ia identificaiOn, conseraciOn, caracterizaciôn y 
evaluaciOn de las accesiones (material genetico) perteneciente al Banco de 
Germoplasma del INIA, es ingresada al area de documentaciOn con Ia finalidad de 
sistematizar dicha inforrnación en formato digital y en fisico. La informaciôn 
sistematizada permitirá el uso eficiente y accso al material genético. 

Elaboraciôn de catálogos de germoplasma 
Si Ia informaciOn sistematizada del material genético se encuentra completa, esta 
permitirá Ia elaboración de los catálogos de germoplasma de cada cultivo, lo cual 
será realizado por los especialistas de Ia SubdirecciOn de Recursos Genéticos de 
Ia DRGB. 

Pre-mejoramiento 
El pre-mejoramiento constituye Ia primera etapa en Ia utlizaciôn de los recursos 
geneticos luego de las etapas de colecta, identificación, conservaciOn, 
caracterización y evaluaciOn. SegUn Pritsch, C., (2001), el pre-mejoramiento se 
basa en Ia incorporación en los materiales adaptados de genes o grupos de genes 
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asociados a caracteristicas favarables, provenientes de genotipos exóticos, otras 
especies generos a farrilias vegetales. 

1.2.9 Material Pre - mejorado disponible 
El material resultante del pre-mejaramienta, "genéticamente valorizado", es 
posteriormente incorporado en las programas de mejoramiento coma lineas 
parentales para el desarrollo de variedades a cultivares. 

1.3 DIRECCIN DE DESARROLLO TECNOLOGICO AGRARIO (DDTA) 
1.3.1 Priorización del diagnósticos de investigación de Ia DDTA 

SegUn Ia demanda de tecnologIa identificada par Ia DGIA, Ia DDTA realizará Ia 
priarizaciOn segUn sus campetencias, presupuesto y capacidades instaladas en Ia 
direcciOn a su cargo. La DDTA reaizará una priarización del diagnOstico de Ia 
investigaciOn a realizar a tecnalagIa a transferir. 

1.3.2 Elaboración del PCI de DDTA 
La Dirección de Desarrallo TecnalOgica Agraria elabarará el Plan Operativa 
lnstitucional, segün el diagnostica de investigación oDtenido de Ia demanda 
tecnalOgica de cultivas y crianzas par parte de las agricultores. Si Ia DDTA programa 
utilizar el material genético del Banco de Germoplasma del INIA solicitará a Ia DGIA 
(Area de RegulaciOn - Regulacion de Accesa a las Recursas Genéticas) Ia 
autarizaciOn para el accesa del material genetica a utilizar en sus investigacianes. 
Con Ia autarizaciOn emitida (podria ser mediante ATM y/o acuerda facilitaa), 
procederá a realizar sus investigacianes pragramadas. 

1.3.3 

IP 

lntroducción e identificación 
Es Ia introducciOn del material genética desde el Banca de Germaplasma a ca1ecas 
pUblicas y privadas a las Estacianes Experimentales Agrarias del INIA para definir 
las variables y caracteristicas a evaluar. El usa del rraterial genética deberá 
solicitarse previamente a Ia DGIA, segUn procedencia (Literal F, Gráfica N°1). 

Desarrollo de trabajos de Fase Experimental Avanzada 
Camprende Ia ejecución de trabajas ex3erimentales en campa baja Ia 
respansabilidad de las Programas de lnvestigaciOn Agraria, para Ia abtención yla 
selecciôn de una nueva variedad, que debe reunir las caracteristicas técnicas 
necesarias que justifiquen su incorporaciOn  en el proceso productivo comercial. 
Entre dichas caracteristicas cabe señalar las siguientes: 

Rendimientas superiores a las variedades comerciales vigentes en el caso 
de ser cualitativamente comparables. 

Presentar alguna caracterIstica singular no existente en las variedades 
vigentes tales coma mejor calidad del producto, resistencia a alguna 
determinada enfermedad, tolerancia a factores abiôticos, entre otros. 
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En esta etapa considerar: 
• Experiencia Preliminar (Selecciôn de Progenitores) 
• Desarrollo de trabajos ( En una fase Experimental Avanzada) 

1.3.5 Informe técnico del Examen de Distinción, Homogeneidad y Estabilidad (DHE) 
de Ia nueva variedad 
La instalaciOn del ensayo de Ia Dist nciôn, Ia Homogeneidad y Ia Estabilidad (DHE) 
de Ia nueva variedad o cultivar, estará a cargo del especialista responsable del 
Programa de lnvestigaciOn Agraria respectivo, de acuerdo a Ia normativa vigente 
de Ia DecisiOn 345 a través de sus artIculos Nos. 100,  110  y 120, Ia ResoluciOn No 
047-2000-IN IA, que establece las normas técnicas para los exámenes de DHE y a 
las Directrices de Ia UPOV para cada especie, en caso de no contar con dicha 
directriz, emplear los Catálogos de Bioversity. 

Una vez elaborado el Informe Técnico del Examen de DHE, será remitido a Ia 
DGlNSDPINArea de Articulaciôn del SNIA: GestiOn y PromociOn de Ia Propiedad 
lntelectual, con Ia solicitud de lnscripciOn en el Registro Nacional de Variedades 
Vegetales Protegidas de INDECOPI (Literal A, del Gráfico de procesos N°1), con lo 
que se permitirã registrar las variedades de manera temprana, aun cuando se esté 
elaborando el expediente técnico econômico. 

1.3.6 Parcelas de comprobación 
Comprende Ia conducciOn de parcelas de comprobaciOn a cargo de los Programas 
de lnvestigaciOn Agraria, mediante el cual se verifica el corn portamiento de Ia nueva 
variedad o cultivar, en relaciOn con los mejores cultivares locales en el campo de 
agricultores. 

' Las parcelas de comprobaciOn deben ser instaladas como mInimo en tres 
localidades diferentes durante un mInimo de dos (02) campanas, debiendo ser 
ubicadas en funciôn a Ia adaptabilidad de Ia nueva variedad o cultivar, con Ia 

' finalidad de establecer el ámbito geográfico y las condiciones agroecolOgicas en las 
cuales es procedente recomendar su adopciOn por los agricultores. 

1.3.7 Elaboración de expedientes de validación de Ia nueva tecnologia. 
El especialista del respectivo Programa de lnvestigaciOn Agraria, ejecutará y 
presentará el Informe AgroeconOrnico que incluya el seguimiento de los costos de 
producciOn de las diferentes parcelas instaladas, tanto de Ia nueva variedad 
mejorada como de Ia variedad (es) local (es), para cuyo efecto se incluirá todas las 
variables concurrentes, procediendo a Ia elaboraciOn de Expediente de ValidaciOn 
Técnico EconOmico de Ia Nueva TecnologIa, el cual junto con el ExpedienteTécnico 
de Ia nueva variedad o cultivar, deberá ser remitido a través de Ia DDTA a Ia 
DGlAISDPlA/Area de Prospectiva de Ia Innovación Agraria para Ia validaciOn 
correspondiente. 
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En base a los costos de producciôn, el Agroeconomista o quien haga sus funciones, 
en Las respectivas Estaciones Experimentales Agrarias, realizará el análisis 
econOmico de rentabilidad, análisis de riesgo y análisis de sensibilidad de Ia nueva 
variedad o cultivar. 

La DDTA emitirá el informe técnico y agroeconOmico de Ia parcela de comprobaciOn 
para su incorporación en el Expediente Técnico Económico de Ia Nueva Tecnologia. 

1.3.8 Evaluación agroeconómica 
Se analizará los modelos estadIst,cos y de rentabilidad, sensibilidad, etc. Esta 
evaluaciôn es remitida al area de PrDspectiva de Ia lnnovaciOn Agraria de Ia SDPIA 
(Literal C, del Gráfico N° 1). 

1.3.9 Expediente validado 
Si el Expediente Técnico de Ia nueva variecad cumple con La evaluaciôn realizada 
por el Area de Prospectiva, se remitirá un inorme a Ia DDTA dando Conformidad a 
Ia información analizada (Literal F, Gráfico N°1). 

1.3.10 lnicio de La Transferencia de Tecnologia 
El INIA, al lanzar una nueva variedad o cultivar asume el compromiso de disponer 
de semillas de alta calidad genetica, de las categorlas Bãsica, Registrada y 
Certificada con fines de promociôn de Ia nueva variedad o cultivar. 

La multiplicaciOn a cargo de los productores de semillas inscritos en el Registro de 
Cultivares Comerciales de Ia Autoridad an Semillas - INIA, se producirá en 
concordancia de la Ley General de Semillas. 

Tener en cuenta que para Ia multiplicaciOn de las semillas de Ia nueva variedad o 
cultivar debe contar con Ia autorizaciOn de Ia Autoridad en Semillas o del Organismo 
Certificador. 

Las EEAs se encargarán de producir Ia Semilla Bésica y Registrada de las 
variedades en cantidades suficienies y de acuerdo a los requerimientos del 
mercado, garantizando su pureza genetica. 

Las excepciones de Ia producción de semilla certificada son las que se encuentran 
en el Reglamento de Ia Ley General de Semillas. 

i 
".. 

La DDTA en coordinaciôn con Ia DSYMEEA y las Estaciones Experimentales del 
INIA dan inicio a Ia transferencia de tecnologIa con Ia formulación y ejecuciOn de: 

• Plan de mercadeo y explotación comercial de Ia nueva variedad o 
cultivar: 

- La DDTA en ccordinaciôn con Ia DGIA y Ia DSYMEEA, y a través de Ia 
Estación Experimental Agraria donde se desarrollO la nueva variedado 
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cultivar, presentará el Plan de Mecadeo y ExplotaciOn Comercial, previo 
al lanzamiento de Ia nueva variedad o cultivar. 

El Plan de Mercadeo y Explotación Comerciat será desarrottado por Ia 
DDTA en coordinaciôn con Ia respectiva EEA, y deberá ser adjuntado al 
Expediente Técnico EconOmico. 

• Plan de producción sostenibte de semillas de calidad de Ia nueva 
variedad o cultivar: 
El INIA a través de Ia EstaciOn Experimental Agraria, donde se desarrotlO 
Ia nueva variedad o cultivar, presentará el Plan de ProducciOn sostenibte 
de Semittas de Calidad, previo al tanzamiento. 

El Plan de ProducciOn sostenible de Semiltas de Calidad será desarrollado por Ia 
DDTA en coordinaciOn con Ia DSYMEEA y Ia EEA, y deberá ser adjunto al 
Expediente TOcnico Económico. 

1.3.11 Lanzamiento de Ia Nueva Variedad o Cultivar 
Una vez emitida Ia ResoluciOn Jefatural de lanzamiento de una nueva variedad o 
cultivar, Ia DDTA en coordinación con Ia DSYMEEA, dará inicio al proceso de 
organizaciOn del tanzamiento oficiat de Ia nueva variedad o cultivar, para to cuat Ia 
Estaciôn Experimental Agraria correspondiente, etaborará el programa para Ia 
Ceremonia Oficiat, mediante Ia cual se entregará Ia nueva variedad o cultivar al 
Ministro de Agricuttura y Riego, quien a su vez to pondrá a disposición de los 
productores agrarios. 

•D Fin de Ia generación de Ia innovación \ Con Ia tiberaciOn de Ia nueva variedad o cultivar se dará fin a Ia generaciôn de Ia D
.  —4.4 AREA DE ARTICULACION DEL SNIA / Gestión y Promoción de Propiedad Intelectual 

- SDPIA - DGIA 

1.4.1 Elaboración del Expediente para Ia solicitud del Certificado de Obtentor 
A partir de Ia informaciôn de Ia nueva variedad o cultivar presentada por Ia DDTA 
(Literal A), se iniciará Ia elaboración del Expediente para Ia inscripción del cultivar 
en el Registro Nacionat de Variedades Vegetates Protegidas (RNWP) de 
INDECOPI. 

A 

:' 

Entre los requisitos a presentar para Ia inscripciOn en el RNVVP, tenemos los 
siguientes: 

Formulario de Soticitud de Certificadc de Obtentor de Variedades Vegetates 
(Anexo N° 03). 
Cuestionario Técnico adjunto al formato anterior: 
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• Descripci5n de la variedad Aspect3s morfologicos, fisiolôgicos, sanitarios, 
fenológicos, fisicoqulmicos, cualidades industriales y tecnolOgicas 
destacab es. 

• Descripción del Procedimiento de 'viejoramiento de Ia Variedad (De forma 
cronolOgica). 

DescripciOn de Ia variedad (SegUn Directrices UPOV/Bioversity). 
Informe Técnico de DHE validado por el Area de Prospectiva/SDPIA. 
Muestra Viva de Ia Variedad o Dec araciOn Jurada de Mantenimiento de 
Muestra Viva de la Variedad firmada por el Director de Ia EEA obtentora. 
Poder: ResoiuciOn Jefatural que designa Representante INIA (ResoluciOn 
N00045-201 6-IN IA). 
Comprobante de pago de Ia tasa de presentación de Ia solicitud de inscripciOn 

El Area de Articulaciôn del SNIA I GestiOn ',' PromociOn de Ia Propiedad Intelectual, 
coordinará con ci especialista del Programa de lnvestigación Agraria que generó 
Ia variedad, a través de las Direcciones de Linea respectivas (DDTA y DGIA), para 
ci cumplimiento de los requisitos. 

1.4.2 Remisión de Solicitud de Certificado de Obtentor a INDECOPI 
Todo trámite vinculado a Ia inscripción de un cultivar o variedad, se realizará a través 
de un representante (titular y aiterno), que ha sido designado por Ia Jefatura del INIA 
(Resoluciôn Jefatural N° 0045-2016-INIA). Por lo cual, Ia ficha de inscripciOn en el 
RN\IVP deberá estar firmada por el Represeitante, dado que a partir de Ia recepcion 
de Ia solicitud, toda comunicaciôn referida al Expediente de Ia Variedad o Cultivar se 

/ 
realizará a través de esta representaciôn. _a solicitud de Certificado de Obtentor 

0 
• conteniendo ci expediente completo es remitido al INDECOPI (literal B, del Gráfico 

N°1). 
0 

.4.3 A Ia solicitud completa de Ia nueva variedad o cultivar, se adjuntará el Recibo de 
Pago, y se ingresara a trámite, a través de Mesa de Partes del INDECOPI. 

1.4.4 Tener en cuenta que a partir de Ia presentaciOn de Ia solicitud de inscripciOn en el 
RNVVP-INDECOPI, los plazos que indica Ia entidad rectora administrativa 
(INDECOPI) son claves y precisos, debiendo ser resueltos en el (los) plazo(s) 
md icado( s). 

1.4.5 Recepciôn de Asignaciôn de nümero de expediente, el cual es emitido por el 
INDECOPI (Literal L, Gráfico N01). 

I' 
1 4 6 Informe de inicio de tramite para el lanzamiento de una variedad 

1.4.7 Con el documento del INDECOPI en ci cual Ic asignan un nümero al expediente del 
INIA, los especialistas del area de Articulación del SNIA I GestiOn y PromociOn de Ia 
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Propiedad Intelectul elaborarán el Informe de inicio de trámite para Ia liberaciôn de 
una variedad, el cual es remitido a Ia DGIA (Literal D, Gráfico N°1). 

1.4.8 Recepción del Certificado de Obtentor 

Posterior a Ia emisiOn del certificado de obtentor realizado por el INDECOPI, el Area 
de Articulaciôn del SNIA I Gestián y Promoción de Ia Propiedad Intelectual 
recepcionará dicho certificado y realiza las gestiones para el mantenimiento y 
vigencia del mismo. 

1.501RECC16N DE SUPERVISION Y MONITOREO EN LAS ESTACIONES 
EXPERIMENTALES AGRARIAS - DSYMEEA 

1.5.1 Monitoreo y seguimiento de las actividades vinculadas a Ia generación y 
lanzamiento de Ia nueva variedad vegetal. 

• De Ia DGIA: DeterminaciOn de demanda, diseño de paquetes tecnolOgicos, 
de articulaciOn del SRlA, zonificaciOn de cultivos, entre otras, en las EEA's. 

• De Ia DRGB: Colecta, caracterizaciOn, conservaciOn e investigaciOn básica 
y aplicada en las EEA's. 

• De Ia DDTA: Produccián de semilla, plantones, reproductores, actividades 
de capacitaciôn, trabajos experimentales, parcelas de comprobaciOn y 
demostrativas en las EEA's. 

• De Ia DSYMEEA: Planificar, supervisar, monitorear y controlar las diversas 
actividades productivas y de los proyectos de innovaciOn agraria que se 
desarrollan en las EEA's. 

. 

1.5.2 Informes de Monitoreo de las actividades vinculadas a Ia generación de las 
,.' tecnologIas segün lo programado en los P01's de Ia DDTA, DRGB y DGIA 

La DSYMEEA remitirá a Ia Jefatura del INlA los informes de avances, segün las 
actividades productivas programadas en el Plan Operativo Institucional de Ia DDTA, 
DRGB y DGIA, realizadas en las EEA's. 

También formulará propuestas para el mejoramiento de las actividades de 
producciOn en las EEA's, asi como se encargará de dirigir Ia formulación de las 
estructuras de costos y estadisticas necesarias para efectos de análisis de las 
actividades de producciOn y de los prDyectos de innovaciOn agraria. 

1.6 AREA DE PROSPECTIVA DE LA INNOVACION AGRARIA I SDPIA / DGIA 
En esta area se realizan estudios para identificar escenarios futuros más probables y 
deseables vinculados a la transferencia de tecnologias, generaciOn de variedades 
vegetales, protocolos, técnicas, plantones y reproductores certificados, que Ia entidad 
genera o que pueda generar; estos estudios permitirán reducir los riesgos y Ia 
incertidumbre, al momento de realizar una transferencia o en el lanzamiento de una nueva 
variedad o cultivar. 
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1.6.1 Evaluación de Ia Eficiencia del Modelo estadIstico y Económico del Estudio 
Para el proceso de generación de una variedad o cultivar, el Area de Prospectiva de 
Ia lnnovaciOn Agraria realizará el análisis del compoiente estadistico de los 
expedientes remitidos por los especialistas de Ia DDTA (Literal C, Gráfico N°1). 

SI CUMPLE: El especialista del Area de Prospectiva de Ia linovación Agraria remitirá 
a Ia DDTA un inforrre dando Ia Conformidad a Ia información analizada (Literal P, 
Gráfico N°1). 

NO CUMPLE: El especialista del Area de Prospectiva de Ia Innovaciôn Agraria 
remitirá ur,  informe dando Ia No Conformicad a Ia información analizada y el 
expediente es devuelto a Ia DDTA. 

1.7 AREA DE REGISTRO - REGISTRO DE CULTIVOS NATIVOS I SDRIA I DGIA 
Es el registro en el cual se encuentra sistematizada Ia informaciôn de identidad de 
variedades o cultivares, razas o ecotipos de cultivos nativos con datos de pasapor.e y 
descriptores morfolOgicos y gereticos estandarizados para cada cultivo. 

1.7.1 Acceso a Ia información 
Acceso a Ia informaciôn del material genétbo con caracterIsticas de interés de 
cualquier variedad o cultivar, raza o ecotipo de un cultivo nativo via electrônica. 

1.7.2 ldentificación de material genético para uso potencial (información en LInea) 
En Ia base de datos del registro se identifica Ia información solicitada del material 
de interés, complementaria a Ia accedida en lInea. 

/ .3 Elaboración de expediente del material identificado. 
Se elaborará el informe conteniendo Ia informaciOn de Ia vriedad o cultivar, raza 
ecotipo de un cultivo nativo de interés el cual se adjuntará a Ia solicitud de acceso 

J al recurso genético de existir bajo condiciones ex situ o in situ. 

1.7.4 Solicitud de acceso al material genético 
La solicitud presentada se derivará al Area de Regulación I  Regulacion del Acceso 
a los RecLrsos Genéticos (Literal F, 3r6fico N°1), adjuntando el informe técnico 
para su ate nción, por corresponder. 

1.8 AREA DE REGISTROS DE CULTIVARES COMERCIALES I SDRIA I DGIA 

1.8.1 El Registro de Cultivares Comerciales 

: En el Registro de Cultivares comerciales de semilla se inscriben aquellos que son 
diferentes de los que figuren o hayan figurado en dicho registro y que sean 
homogeneos y estables de acuerdo con su sistema de reproducciOn y posean un 
adecuado valor agronOmico o de utilizaciOn; conforme a lo especificado en el 
Reglamento General de Semillas. 

- 

dku/o • 1 
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1.8.2 Solicitud de Inscripción en el Registro de Cultivares Comerciales: 
Segün el Reglamento General de Ia Ley General de Semillas, el MINAGRI a través 
del INIA es Ia Autoridad en Semillas, y se establecen los requisitos que los 
interesados deben cumplir para obtener Ia inscripciôn en el Registro de Cultivares 
Comerciales - RCC, que son los siguientes 

- Denominaciôn de Ia nueva variedad a cultivar conforme a Ia codificaciOn 
correspondiente. 

- Investigaciones realizadas con sus respectivos resultados y análisis 
estad Isticos 

- Resultados de las parcelas de comproLación 
- lnforme de vaIidaciôn agroeconOmica de Ia nueva variedad a cultivar. 
- Informe Técnico del Examen de DistincAOn, Homogeneidad y Estabilidad 
- Constancia de disponibilidad actual y plan de multiplicación de semilias de Ia 

nueva variedad a cultivar. 
- Plan de Producción sostenible de Semillas de Calidad de Ia nueva variedad o 

cultivar. 
- Plan de Mercadeo y Explotaciôn Comecial de Ia nueva variedad a cultivar. 
- TrIptico de Ia nueva variedad a cultivar. 
- Comprobante de pago de depOsito por derecho de inscripciOn en el RCC. 
- Formulario 4 de Scilicitud de ORegistro de Cultivar Comercial. 

La DDTA remitirá a Ia DGIA el Expediente Técnico de Ia nueva variedad a cultivar 
validado (Literal 0, Gráfico N°1), y esta a SL vez los deriva al Registro de Cultivares 
Comerciales (Literal Q', Gráfico N°1). El expediente deberá contener adjunto el 

'- comprobante de pago de depôsito realizadc en el Banco de Ia NaciOn, cuyo nümero 
de cuenta figura en Ia página web del lNlA. Además el comprobante en menciOn 
deberá estar visado par el Director de Ia EEA obtentora de Ia nueva variedad a 
cultivar. 

1.8.3 Evaluación de los requisitos para el RCC. 
El Area de Regulacion en Semillas se encargará de Ia revisiOn y del análisis de los 
expedientes técnicos de DHE. 

SI CUMPLE: Continuará el procedimiento de inscripciOn en el Registro de 
Cultivares Comerciales. 

NO CUMPLE: El Area de RegulaciOn de Semillas elaborará un informe con las 
observaciones a subsanar y Ia remitira a Ia DDTA para el caso de los expedientes 
presentados par los especialistas ce Ia DDTA 

1.8.4 Emisuon del Certuficado de Registro de Cultuvar Comercial 
Si Ia solicitud para Ia inscripciOn en el Registro de Cultivares Comerciales - RCC, 
cumple con los requisitos establecidos en ci Reglamento General de Ia Ley General 

QV  
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de Semiflas, el Area de RegulaciOn en Semillas emitirá el Certificado de Registro de 
Cultivares ComerciaL 

La inscripciOn en el RCC es obligatoria para Ia producciOn y el comercio de las 
semillas de los cultivares de las especies o grupo de especies que cuenten con 
Reglamento Especifico. 

1.9 AREA DE REGULACIÔN - REGULACIóN DEL ACCESO A LOS RECURSOS 
GENETICOS I SDRIA I DGIA 

El Area RegulaciOn con Ia actividad de regulacion de acceso a los recursos genéticos es 
Ia encargada tutelar todas las funciones de Ia Autoridad de Acceso en especies cultivadas 
o domesticadas, Ia que incluye evaluaciOn de las solicitudes de acceso, suscripciOn de 
contratos, acuerdos de transferencia de material, promociOn, difusiOn de las normas de 
acceso, registros pertinentes, etc.2  

1.9.1 Recepcióri y Registro de Solicitud de Acceso a los Recursos Genéticos. 
El especialista en acceso a los recursos geneticos recepcionará y registrará las 
solicitudes para el acceso al material genético proveniente de las Direcciones de 
LInea (literal F, del Grâficc N°1). 

1.9.2 Elaboraciôn de Informe Técnico 
Con Ia solicitud recibida, el especial sta en Acceso a los Recursos Genéticos 
realizará un análisis de los req uisitos presentacos para acceder al material genético 
solicitado y elaborará un Informe Técnico de Ia informaciôn presentada por los 
solicitantes. 

N 

SI CUMPLE: Si el informe elaborado por el especialista en acceso a los RRGG es 
favorable, entonces Ia solicitud será remitida a Ia Oficina de Asesoria Juridica para 
Ia respectiva opiniOn legal. 

NO CUMPLE: Si el informe Técnicc no es favorable, este deberá incluir las 
observaciones, que deberán ser subsanadas posterior a Ia devolución de Ia 
solicitud. 

1.9.3 Pase a Opinion legal 
El Informe écnico favorable será remitido a Ia Oficina de Asesoria Juridica para Ia 

s opinion legal de dicha solicitud (Literal '3, del Gráfico N°1). 
\' * 

2  NOTA: Para el acceso a material genético solicitado por profesionaIs del IN IA, ci Area de Reguiación / 
Regulación del Acceso a los Recursos Genéticos, deberá desarroilar un modelo de acuerdos facilitados para 

ci1itar Ia autorización de acceso a recursos genéticos. 
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1.9.4 Recepción del Informe Técnico Legal Aprobado 
El especialista en Acceso a los Recursos C-enéticos, recepcionará Ia opinion legal 
de Ia Oficina de Asesorla Juridica (Literal H.  Gráfico N01). 

1.9.5 Proyecto de Autorización a Jefatura para su Aprobación 
El especialista en Acceso a Recursos Genéticos con Ia opiniOn legal favorable, 
elaborará el proyecto de ResoluciOn Jefatural (Literal I, del Gráfico N°1), mediante 
Ia cual Ia Jefatura del INIA autorizará el acceso al material genetico solicitado. 

1.10 AREA DE REGULACION - REGULACION DE PROTECCION DE OBTENTORES 
VEGETALES I SDRIA I DGIA 

1.10.1 Recepción de Expediente de Ia Variedad o Cultivar en proceso de 
inscripción en INDECOPI 
El especialista de Protecciôn de Obtentores Vegetales (POV) de Ia Sub 
DirecciOn de RegulaciOn de Ia lnnovaciôn Agraria recepcionará los expedientes 
remitos por el INDECOPI para Ia revision del informe del DHE (requisito para el 
Certificado de Obtentores Vegetales), puesto que el INIA es Ia entidad técnica 
para el Registro de Obtentores Vegetales. 

1.10.2 Revision de Informe DHE 
El especialista de Ia actividad de Protecciôn de Obtentores Vegetales es Ia 
encargada de Ia revisiOn del Informe Técnico de DHE de Ia variedad o cultivar a 
proteger. 

SI CUMPLE: Se remitirá el inforne de referencia del expediente de Ia variedad 
o cultivar en proceso de inscripciOn al INDECOPI, a fin de ser remitido a una 
entidad especializada para su validaciOn. 

NO CUMPLE: Se remitirá opiniOn con las observaciones al INDECOPI, entidad 
que a su vez enviará dicho inforrre al solftitante del procedimiento de inscripcion 
de Ia variedad o cultivar, con Ia Inalidac de que las recomendaciones vertidas 
sean levantadas en un plazo no mayor de treinta (30) dIas hábiles. 

1.11 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL - INDECOPI 

1.11.1 Recepción de solicitud de certificado de obtentor 
El INDECOPI es Ia entidad encargada de Ia recepción de Ia Solicitud de 
Certificado de Obtentor de una nueva variedad (literal B del Grafico N°1) para 
iniciar el procedimiento de inscripciOn en el Registro Nacional de Variedades 
Vegetales Protegidas - RNVVP. 
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1.11.2 Asignación de nümero de expediente 
El INDECOPI remitirá el expediente a Ia DirecciOn de Invenciones y Nuevas 
TecnolcgIas, quien genera el nümero del expediente (literal L, Gráfico N°1) y lo 
remitirá a los represantantes del INIA ante INDECOPI. Este documento, 
conteniendo el nümero de expediente, es utilizado por los representantes del 
INIA ante INDECOPI (Numeral 4, Gráfico N°1), como muestra de inicio del 
trámite para el lanzamiento de una variedad. 

1.11.3 Publicación de Ia variedad en el Diario Oficial El Peruano 
El INDECOPI ordenarã Ia publicaciOn de Ia solicitud de Certificado de Obtertor 
en el Diana Oficial El Peruano, a fin de informar a terceros que se está solicitando 
Ia proteciôn de una variedad. 

1.11.4 Emisión del Expediente Ia de solicitud de certificado de obtentor a INIA I 
DGIAI POV. 
EL INDECOPI, remite al INIA el Expediente de solicitud de certificado de obtertor 
al area de RegulaciOn I Regulaciôn de Prctecciôn de Obtentores vegetales del 
INIA, para Ia revisiOn del Informe Técnico de DHE. 

SI CUMPLE: Si el Informe de DHE es conforme, el Area de POV emitirá un 
informe técnico con st, conformidad y lo derivará al INDECOPI para continuar 
con el trámite correspondiente. 

NO CUMPLE: Si el Informe de DHE no es conforme, el Area de POV emitirá las 
observaciones al INDECOPI para el trámite respectivo. 

1.11.5 Observaciones a informe de DHE incompleto 
El INDECOPI devolverá los expedientes al solicitante para el levantamiento de 
observaciones. 

o 

 

1.11.6 Remisión a instituciones especializadas para su validación 
Cuando el informe técnico de INIA es conforme, el INDECOPI remitirá el 
expediente a Instituciones especializadas para su validaciOn (Literal M, del 
Gráfico N°1). 

1.11.7 Recepción de Expediente Validado 
Cuando las instituciones especializadas que validan el expediente y lo 
encuentran conforme, lo remitirán al INDECOPI para continuar el trámite. Si se 
encuentra alguna observacion el expediente sera devuelto a INDECOPI (Literal 
N, del Gráfico N 01). 

1.11.8 Emite Resolución de Otorgamiento del lItulo de Obtentor. 
Cuando Ia validaciôn es conforme, el INDECOPI emitirá Ia ResoluciOn de 
Otoraamiento el Titulo de Obtentor. 
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1.11.9 Emisión del TItulo del Certificado de Obtentor 
El INDECOPI emitirá el Titulo del Certificado de Obtentor al INIA para 
conocimiento y pago ce anualidades (Literal E, del Gráfico N01), COfl lo cual Ia 
variedad se encuentra protegida. 

1.12 DIRECCION DE GESTION DE LA INNOVACIÔN AGRARIA 

1.12.1 Recepción de informe de inicio de trámile 
La DGIA recepcionará el informe de inicio de trámite para el lanzamiento de Lna 
variedad o cultivar, emitido par el Area de Articulación del SNIA (Literal D, del 
Gráfico N°1). Del mismo modo, recepcionará el Certificado de Registro de 
Cultivar Comercial, emitido par el Area de Regulacion en Semillas (Literal J, del 
Gráfico \J°1) 

1.12.2 Proyecto de RJ 
La DGIA elaborará un 3royecto de Resolución Jefatural, adjuntando el informe 
de inicio de trámite para el lanzamiento de una variedad a cultivar y Ia remitirâ a 
Ia Jefatura del INIA, para Ia respectiva autorización. 

1.12.3 Derivación al Registro de Cultivares Comerciales - RCC 
La DGIA recepcionará el expediente de Ia rueva tecnologIa validado (Literal Q, 
del Gráfico N°1) y lo derivará al Registro de Cultivares Comerciales - RCC 
(Literal R, del Gráfico N1). 

1.13 JEFATURA DEL INIA 

1.13.1 Recepción de propuesta de RJ y documento de inicio de trámite, para el 
- lanzamiento de una variedad o cultivar 

La Jefatura del INIA recepcionará el informe de inicio de trámite para el 
lanzam ento de una variedad a cultivar, asi coma Ia propuesta de Resoluciôn 
Jefatural, emitida par Ia Dirección ce GestiOn de Ia lnnovaciôn Agraria, a fin ce 
Ia posterior liberaciôn de Ia variedad (Literal 0, Gráfico N°1). 

1.13.2 Solicitud de opinion legal de Ia Oficina Asesorla JurIdica 
La Jefa:ura del INIA solicitará a Ia Oficina de Asesorla JurIdica opinion legal 
sobre Ics dos (02) documentos recepcionado: Propuesta de RJ y el informe de 
inicio de trámite para el lanzamiento de una variedad a cultivar. 

1.13.3 RJ firmada autorizando LiberaciOn de Cultivares 
Con Ia opiniOn favorable de la Oficina de Asesorla JurIdica, Ia Jefatura del INIA 

I 

emitira Ia Resolucion Jefatural autorizando Ia liberacion de La variedad (Literal 
K, del Gráfico N°1). 

1.13.4 Acceso a RRGG autorizado 
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Con Ia propuesta recibida del Area de Regulaciôn I RegulaciOn de Acceso a los 
Recursos Genéticos (literal I, del Gráfico N°1), Ia Jefatura del INIA autorizará el 
acceso a los recursos genéticos solicitados. 

1.14 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 

1.14.1 Recepción de propuesta de RJ y documento de inicio de trámite para Ia 
Iiberación de una variedad o cultivar. 
La Oficina de Asesoria Juridica recepc.ionará los documentos de Ia Jefatura y 
emitirá Ia opiniOn legal sobre Ia liberaciOn de cultivares para Ia firma del Jefe 
del INIA. 

1.14.2 Elaboración de opinion legal 
La OAJ evaluará los dos (02) docurnentos recepcionados y elaborará Ia 
opiniOn legal. Si Ia opiniOn es favorable, se elevará a Ia Jefatura del INIA para 
Ia firma de Ia ResoluciOn Jefatural autorizando Ia liberaciOn de la variedad, y 
si Ia opiniOn es desfavorable, se devolverá el expediente a! solicitante. 

1.14.3 Revision de Ia solicitud de acceso a los recursos genéticos 
La OAJ recepcionará los documentos del Area de RegulaciOn I RegulaciOn 
del Acceso a los Recursos Genéticos y emitirá Ia opinion legal sobre Ia 
solicitud de acceso a los recursos genéticos. 

1.14.4 Elaboración de opinion legal sobre el acceso a los recursos genéticos 
La OAJ evaluará los dos (02) documentos recepcionados y elaborará Ia 
opinion legal, que será remitida al Area de RegulaciOn / RegulaciOn del 
Acceso a los Recursos Genétcos. 

'I...  

() 
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ANEXO No 03. 

Formato del Informe de Examen Técnico de Ia Distinción, 
Ia Homogeneidad y Ia Estabilidad de Ia Variedad para su 
validación en los trámites de Derechos de Obtentor. 

V'BI 
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INFORME DE EXAMEN TECNICO DE LA DISTINCION, LA HOMOGENEIDAD V LA ESTABILIDAD 

DE LA VARIEDAD .........DEL CULTIVO DE ......... (............), PARA SU VALIDACION EN LOS 

TRAMITES DE DERECHOS DE OBTENTOR 

DATOS GENERALES 

Nombre cientifico 
Nombre comün 
Denominación de Ia variedad 
Obtentor de la variedad 
Lugar (es) de realizaciOn del examen 
Periodo de realizaciOn del examen 
6.1. Primera cam pana 
6.2. Segunda campaña 
Profesional (es) responsable(s) del examen 
Fecha y lugar de emisiOn del informe 

DE LOS ENSAYOS DE DHE 

1. Tratamientos 

Ti : Variedad propuesta 

T2 : Variedad Similar I 

T3 : Variedad Similar 2 

2. Diseño de campo: DBCR 

1

.

3 

• No repeticiones 
• Tratamientos 
• Largo ce parcela 
• Ancho de parcela 
• Area de parcela 
• N° de srcos por parcela 
• Distanciamiento entre surcos 
• Distanc amiento entre plantas 
• N° plantas evaluadas por parcela 
• Ancho de calles 

Croquis de Croquis de dstribuciôn de los tratamientos en las parcelas 

 

3. Ubicación de ensayos 

 

iN 

 

Primera Campaña: De DD MM AAAA a DD MM AAAA 

• Centro poblado 
• Nombre del predio 
• Lote 
• Areas de lote 
• Distrito 
• Provincia 
• Departamento 
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Segunda Cam paña De DO MM AAAA a DO MM AAAA 

• Centro poblado 
• Nombre del predlo 
• Lote 
• Areas de lote 
• Distrito 
• Provircia 
• Departamento 

Cantidad de semilla 

• Cantidad de semilla y/c' plántulas/tratamiento 

Tipo de siembra 

Primera Cam paña 

• Tipo de siembra 
• Fecha de siembra 
• Fecha de transpiante 
• Fecha de cosecha 

Segunda Cam paña 

• Tipo de siembra 
• Fecha de siembra 
• Fecha de transpiante 
• Fecha de cosecha 

Dosis y fecha (s) de fertilización y tipo de fertiIzantes utilizados. 

• Dosis total de fertilizante : XX-YY-ZZ Kg/ha de N - P205 - K2 

Primera Campaña: De DO MM AAAA a DO MM AAAA 

Dosis Fecha 
Primera fertilización  
Segunda fertilizaciórj  

Segunda Campaña De DO MM AAAA a 00 MM AAAA 

Dosis Fecha 
Primera fetilizaciOn  
Segunda fertilización  

• Tipo de Fertilizante : Describir las fuentes de fertilizantes utilizados 

7. Evaluaciones realizadas, momento y fecha (plántula, planta, flor, inflorescencia y frutc, 
segün corresponda). 

Caracteristicas evaluadas 

Momenta Fecha de evaluación 
Plántua  
Planta  
For  
Inflorescencia  
Fruto 
Etc.  
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8. Plagas, enfermedades y malezas presentadas y su manejo. 

Plagas y enfermedades 

Malezas 

C. Manejo 

RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA DISTINCION 

Deberá incluir una descripciOn completa segün Ia Tabla de Caracteres y sus niveles de expresión para 
Ia variedad de acuerdo a las Directrices de Examen para el cultivo o especie a Ia cual pertenece, indicar 
cuales son los caracteres distintivos identificados y sus niveles de expresiOn incluidos en las variedades 
cominmente conocidas. For ejemplo: 

77Variedad  1IIiIII Nivel de expresión 

* Adjuntar foto de distinciOn del carácter entre Ia variedad propuesta y Ia variedad similar 

RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA HOMOGENEIDAD 

Deberá incluir informaciOn sobre niimero de plantas fuera de tipo en caso de caracteres cualitativos yb 
datos de media, desviaciOn estándar y coeficiente de variabilidad en caso de caracteres cuantitativos 
para cada campana. El tamaño de muestra y el n-omento de evaluación de los caracteres distintivos 
serán tomados de las Gulas de Referencia para Ia especie espectiva. 

RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA ESTABILIDAD 

Deberá incluir los resultados de Ia evaluación de la homoeneidad en las dos o más campanas de 
ensayo. 

ANEXOS 

Deberá incluir los cuadros con los datos de las evaluaciones o informaciOn adicional que sustenten los 
resultados del examen técnico y fotografias (de plantas enteras en pleno desarrollo y de los caracteres 
distintivos). 
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Anexo De acuerdo a los datos tomados de cada uno de los caracteres evaluados, analizar 
e incluir información sobre nümero de plantas fuera de tipo en caso de caracteres 
cualitativos para cada campana. El tamaño de muestra y el momento de 
evaluaciOn de los caracteres distintivos serán en base a Ia directriz de Ia especie 
respectiva. 

Carácter I Carácter 2 Carácter 3 

Plantas Plantas Plantas 

%Varieda 

Nivel de Nivel de Nivel de 
fuera de fuera de fuera de 

expresión 
tipo 

expresión 
tipo 

expresión 
tipo 

Variedad 

pro puesta 

Variedad 

similar I 

lamaño de muestra: ## plantas por variedad (# repeticiones por ## plantas por parcela) 

Anexo Cuadro comparativo de caracteres entre Ia variedad propuesta 
Aaaaaaa y Ia variedad comUnmente conocida Bbbbbbb 

CARACTER 
Nivel de 

Expresiôn 
Variedades 

Ejemplo 
Nota 

Nota del nivel 
de expresiôn 
de la linea 
prcpuesta: 
Aaaaaaaa 

Nota del nivel de 
expresion de Ia 

linea 
comUnmente 
conocida 1: 

Nota del nivel de 
expresion de Ia  

linea 
comUnmente 
conocida 2: 
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ANEXO No 04. 

Formato de Solicitud de inscripción de Ia solicitud de 
certificado de obtentor. 

:: 07  
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 
DE OBTENTOR 

CUESTIONARIO TECNICO 

ESPECIE 

Oryza sativa L 

SOLICITANTE 

Nombre y direcciOn 

Instituto Nacional de lnnovación Agraria-INIA 
AV. La Molina N° 1981- La Molina-Lima-PerU 

DENOMINACION PROPUESTA 0 REFERENCIA DEL OBTENTOR 

INIA 513 - LA PUNTILLA 

INFORMACION SOBRE EL ORIGEN GENETICO, MANTENIMIENTO V 
REPRODUCCION 0 MULTIPLICACIóN DE LA VARIEDAD 

5. CARACTERES DE LA VARIEDAD 

(Este rubro será completado en el formato especIfico de Ia especie a la qe pertenece Ia variedad qe será 

proporcionado por a Dirección de Invenciones y Nuevas TecnologIas a solicitud del interesado) 
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6. VARIEDAD SIMILARES Y DIFERENCIAS RESPECTO A ESTAS VARIEDADES 

Denominaciôn de a Carácter por el que difiere Nivel de expresiOn de Ia Nivel de expresión de Ia 
variedad similar Ia variedad similar variedad sin I variedad presentada 

7. INFORMACIóN ADICIONAL QUE PUEDAN AYUDAR A DISTINGUIR LA VARIEDAD 

7.1 Resistencia a plagas y enfermedades 

7.2 Condiciones especiales para el examen de Ia variedad 

\ ' 

" 

7.3 Otras informaciones 
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ANEXO No 05. 

Formato de Solicitud de inscripción en el Registro de 
cultivares comerciales en INIA. 
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Señor.- 

Director

, 

 de Ia Dirección de Gestión de Ia nnovación Agraria 

Forniulario 04 

Solicitud de Registro de 
Cultivar Comercial 

l'or mcdio tic a presente mc dirio a stedt para solicitarie se sirsa disponer a quier. correspondi Ia seripelon en el Registro eon'eqxxi)ente. dci ctiltiszir que 

a continuaciôn tielallo: 

l)atos dcl Solicitante dcl Registro 

JJ I ipo Razôn Social 

0 1).  NatUral 0 p.  luridica 

02 Rathu Social LJ RUC 

I 
05 I.Apellido Miterno '04 

 
J Apelhdo I'atemo 1)1) Noinbrc) [jjl ipo Doe. 

0 DNi  0 
LJ N' doe. 

01) Dotnieilio I.emti ID Dcp.rtimento I i'rosincia 12 I)istriio 

jJ ReIrcncia Direccs'tn ._j.±..] lekono T Fax 

Fl
l)i -cccWm Plcetronica 

l)atoc dcl CuIIi%ar a Registrar 

DenoininaciOn del Cultisar Nt'mbre cntifico Pa Oricii 20 IFechn lntemamnIo 

jJFipo de Cul1)sar 
El Ilibrid Doble (A*H)(CD) 

El \'aricdid Sintéoca 

0 l.inea 
El lllbodo liucrsaretal 
El Variedad Mulihical 

El I librido Simple (A*:3) 

El Flibrido Interespecilco 
El (Ion 

El l librkkiTripk (A*13)l) 
El \'arie(lad de pOliflAJacL)fl ahierta 
D ()tro (especilique en cm 22) 

J Especilicacion 

J(ienealogia L..LJ I p) de Ohlenlor 1pcci)ieai Otro I qo l._~JNomhrc dci Obtentor 

I 
ILJN" Registro 

I 
Localidades donde sc rcaliiauon los Ensas'os de Idcntifucación. Adaptación '. Eliciencia 

25 I)cpartainenlo 2') l'rosuicia 3)) l)iiriIo 31 lAncv, 'Sector 32 lAltit 33 I Fec.lnicio 34 Fec. Final 

C 

C 

Atni)jto (;cograflc, sic desarrollo Ltano de Adaptación (Altdud) 

35 I)eperiientosReeióii 30 Maxjnio 37 I \-linirno 

b  

C 

si ante ninsic urn sic Semi lla (.ene tics (Res p( nsablc) 

3') lix' RespJ 

N  ED  
j)jNomhre / RanSn Social 

I 
Area Responsahk' 

H 

Solicits Cerlificado de Registro(*) 

l'ara tat elcelo. Sc adjjnlan los s)tiuicnle doeumntos: (Indicar los documenlos qu3 sc a(tjuntan) 

Deciaro baio uramenlo que los tubs es signakis en Ia presente sol.citud son verdicos y me someto las sanciones legates que Sc irnlxinan por contrasenir 
Ia 1ev General de Sertilias N.  sits Reidainenlos. 

Lugar y Fecha 

Fins idad 

35 Inia Mad de Lisa 

a 

it 

C 

inna 

tpc11k1os y nomhres 50 
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Anode ía DonsolidaciOn de/ Mar de Grau 

ANEXO No 06. 

Instructivo para el Ilenado del formato 4, de Ia 
Solicitud de Inscripción de cultivares comerciales en 
INIA. 
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Decanio de las Persona.,  con Discapacidad en el PertI 
Año de Ia ConsolldaciOn del Mar de Grau 

INSTRUCTIVO 

iJ

3 

CULTIVAR COMERCIAL 

Oatos del Sohcitant del Repistrp 

1 Tipo de Razon Social Maroon or asoir .• sen u cce a.s e ren°lrn a ocici12 una Persona Natural o usa °ersc'a 

2undLca. 

Si el R9Oi9trp Ip yplrcita yea Persona N8tyrpl 

2 Razôn Social Dear en blanco (SOlo cara Persona Jul 

3 RUC Prncrsar el ndmero de F.UC otorgado a nombre de Ia persona solicitante. 

4 at 8 Campos sobre Prncrnar los datos perscnales del solicitante. 
IdentifrcaciOn 

gal 12 Campos sobre DirecciOn Precisar la Calle, )lron. Av. etc, asi coma Ia tocandad donde reside (Departamento, provincia y dr$trrto). 

13 Referencia DrrecciOn In:iicar pasta fisrco (puente, cuadra de Avenrda principal, KitOmetro, etc) cercano at domicriro legal. 

14 at 16 TelOfono, Fax, DireccrOn Procisar los median de .:omunicaclOn, mediante los cuales se pueda contactar con el solicitante. 
electrônrca 

Si el Reiytrp to yplrcita yea Persona Jul 

2 RazOn Social Prncisar nombre de ernDresa, entidad, etc tat coma esta inscrita en Registros Pdblicos. 

3 RuC Precisar el numero de F.UC otorgado a nombre de Ia empresa a entidad. 

4 al 8 Campos sobre Pracisar los datos perscnales del Representante Legal de Ia empresa 0 entidad. 
Iden tibcacrOn 

9 at 12 Campos sobre DrreccuOn Prncisar Ia Calle, Jilron, Av. etc, asi coma Ia localrdad del domicilio legal. 

13 Referencia DirecciOn Inircar punto fisico (puente, cuadra de Avenida principal, Ki(Ometro, etc) cercano at domicilip legal. 

14 at 16 Teelono. F05, OPIOCCOrr P'ecloar los rrredios cc .;omuncacion, mcdiantc los cuales Se pucda contactor con to er'tidad Solicitorte 

ntis: roe 'Ca 

Datos del Cultivar a Registrar 

17 Drreir',ierirri Ce! Prnnoar er 50550'n del .:oltioar; Si CS de origeri 1or3seo, debera mantener Cl nombre original. 

18 Nornoi'e centilco Procisar CI nombre cientfico de Is especie y/O sabespecie, segdri corresponda. 

19 Pals origen Consignar el nombre del pais, donde se Obtuvo Cl cultivar. 

20 Fecha de internamlento Si se trata de us cultivar obtenido en el extranjero, precisar Ia fecha en que se introdujO par prrmera nez 
at pals. 

21 Tipo cultivar Marcar el tipo de cultivar, segdn corresponda. 

22 EspecificaciOn Debera precisar el tipo del cultivar; Si marcO otro' en el Item 21 

23 Genealogia Consignar el nombre de los parentales (precisar en hojas anexas) 

24 Tipo de obtentor Marcar con un aspa (X) de acuerdo guen Obtuvo at cultival Centro de lnvestigaciOn 
(C1),Investigador(1nv), 1N19A, 01r0. Si Ia obtencitIn se ha realizado en el pals, el ObteotOr debe estar 
inscrrto en el Reqistro de tnvesbqadores p Centros de InvestigaciO 

25 Especificar otro 190 Especificar sue otra inslituciOn ha obtenido el cultivar; Si marcO 01ro en el item 24. 

26 Nornbre del oblentor Detallar el nombre del obtentor 

27 N Registro Coisigriare! nuinero Ce registro coirro IriverOgador 0 Centre de tnsestgacdn en Serrillas, del oblentor 
(s)lO criando IC OUteirCiOn del Coitisar se rnaizd en C! Peru) 

ocalldades donde se realisarpn los Ensayps de ldentific5ciôn, AdaotaciOn y Eficiencia. 

28 a! 30 Deartamernto, ProCisOr C! Cr51-ito, Oroorirca y de7arlornenta a! gee pertenece el predro donde se efectud cada ensayo 

Proviricia, Distrito 
31 Al / Sector Precisar Ia ubicacion de predio donde xc efectud cada tnsayo 

32 Altitud Prncisar Ia altitud de Ia ocalidad donde se efectuO cada Ensayo 

33 Fec. micro Precisar Ia fecha en Ia cue se instalO cada Ensayo. 

34 FeC. final Procisar Ia fecha en Ia cue culmind cada ensayo 

Ambito geoar6flcp de desarrollo del cultivar 

35 Depar torrentoi./6e9i05 Precisar Its deoarlornsentos 0 regnes, para los cuales SC recorexenda Cl Cuftisar 

Rangos de adaptaciOn (Altltud) 

36y 37 'la.,:rno - 11 rhinO Pr?crS3r para cada departarnento a region seiralado en Cl item 35, ci rango de allIed (rnsnrrr( at gee Se 

adapla el cultinar. 

Finalidad 

38 Finalidad de uso Cenalar ci p-cposto de usa del prcducto cosechado; Cinsurno hurnano, conserno anrrnal, connurno 
industria: u DIre 

Mantenlmlento de semlila genetics (Responsable) 

39 Tipo respossable IlOrcar con irs onpa (X) 5 cx persona natural o anrxcna ;oridca to encargada de mantener Ia SemitIC 
celetica del c u!tvar. 

40 ftorrhlbre/RazOn Social Detaltar el nombre de Is persona natural o persona Juricica encargada de mantener Ia semilla genetica 
del cultivar. 

41 Area Renponsable Consignar Cl nombre del Srea a dependencra dentro de Ia entidad indicada en el item 40, sOlo para el 
caso de persona Jul 
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